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PARTE _OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sobre explanaciones y 
obras de fábrica en la sección de Lérida á Balaguer 
del ferrocarril internacional de Lérida á Saint-Giróns 
por el Noguera Pallaresa.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALEONSO
El Ministro de Fomento,

«Ir»sí»  ^ á n e í íe z  G u e ir j .

A LAS CORTES
El convenio firmado entre Francia y España en fecha 18 

de Agosto de 1904 obliga al Estado español á construir tres 
ferrocarriles de carácter internacional: uno de ellos, el de 
Lérida á S&int-Girons, generalmente conocido por el del No« 
güera Pallaresa.

Conforme á lo dispuesto en la ley de 1889 y al proyecto 
aprobado en 4 de Marzo de 1892 se han anunciado dos subas* 
tas, que han quedado desiertas, y el Gobierno ha acordado 
rectificar el primitivo proyectó coa toda rapidez para cono

cer con exactitud el coste de la línea y resolver después el 
sistema que parezca preferible para auxiliar su construc
ción.

Pero hay una sección de esta línea, la comprendida entre 
Lérida y Balaguer, en la que el proyecto puede estimarse 
como definitivo; y como conviene aprovechar cuanto sea po
sible el plazo que está corriendo, fijado por el Protocolo adi
cional de Marzo de 1905, para notificar la construcción de la 
línea de Lérida á Sort, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de presentar al Congreso el adjunto proyecto de ley.

Madrid 26 de Noviembre de 1908.=Ei Ministro de Fomen
to, J o sé  S á n c h e z  G u b b b a .

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 

proceder, con arreglo á las disposiciones de la ley general 
de Obras públicas, á la construcción de las explanaciones y 
obras de fábrica en la sección de Lérida á Balaguer del fe
rrocarril internacional de Lérida á Saint-Giróns, conforme 
al proyecto aprobado en 4 de Marzo de 1892.

Art. 2.° Se procederá sin demora á la revisión del p ro 
yecto aprobado para las demás secciones de la línea, con el 
intento de aprovechar los perfeccionamientos que consienta 
el progreso de las artes de la construcción y las ventajas 
otorgadas por el convenio de 18 de Agosto de 1904.

A rt. 3.° Aprobado el proyecto definitivo, se procederá á 
adjudicar la concesión con arreglo á las disposiciones vigen 
tas, y el Gobierno propondrá en su caso á las Cortes el̂  s is 
tema que parezca preferible para auxiliar la construcción de 
la línea.

Art. 4.° Las obras ejecutadas conforme á lo dispuesto en 
el a rt. l.° se entregarán al concesionario, valuando su im 
porte y deduciéndolo de la subvención que en definitiva se 
otorgue para la construcción.

Art. 5.° El Ministro de Fomento dictará las deposiciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley.

Madrid 26 de Noviembre de 1908.—El Ministro de Fomen
to, J osé S á n c h e z  G u e b b a .

MINISTERIO D ELA GUERRA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Auspicio Peralta, vecino de Fuente de Pedro Naharro, 
provincia de Cuenca, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Ileoieada Je la pmjnoia de Madrid según carta de

pago núm. 221, expedida en 26 de Enero de 1906, para 
redimir del servicio militar activo á Heliodoro Canta
rero Martínez, recluta del reemplazo de 1895, pertene
ciente á la zona de Cuenca;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 8 del actual, se ha servido resolver que se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Juan 

Torné y Caries, vecino de San Carlos de ¡a Rápita, en 
súplica de que se amplíe la habilitación del punto de
nominado Tascada, situado en la bahía de los Alfaques, 
para la exportación de enea:

Resultando que el solicitante expone: que el cultivo 
do la enea se halla extendido por todo el delta del Ebro, 
y es de muy difícil acarreo dicho producto, por ser 
intransitables los caminos á causa de la proximidad al 
mar, escasa diferencia de nivel que guardan con el 
mismo y las filtraciones de los arrozales contiguos; 
por lo que les sería sumamente beneficioso poderla 
embarcar desde el punto más próximo, que es el deno
minado Tancada;



828 28 Noviembre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 333
Viste i ;forma emitido por el Administrador p rin 

cipal de o^ovinaia da Tarragona, favorable á la con
cesión qu.v pretenda:

Consi ? 1 uio que la haoíli ación solicitada es bene
ficiosa p los intereses de aquella comarca y no per
judica lo operases generales del país ni los del Teso
ro, pu^B que ya está habilitado para el embarque da 
sal, y !rc . r  adones de que se tra ta  pueden realizar
se en la . ?m¿ forma que ahora m  hacen aquellos, con 
la ínterv ion de la Aduana de San Carlos y bajo la 
vigilaneL d Resguardo afecto á la misma;

S. M (Q. D. G.) se ha servido disponer, de
confería 1 con lo informa io por esa Dirección gene
ral, que habilita si punvo denominado Tanoada, en
la bahía ios Alfaques, para la exportación de enea, 
con do cu süií ación é intervención de la Aduana de San 
Garlos d a Rápita y bajo la vigilancia del Resguardo 
afecto á misma; siendo de cuenta de los interesados 
el aboiw las dietas reglamentarias al funcionario 
que coiií• - wñ á ios despachos.

Da Rv; Kden lo digo á V, I. para su couocimiemo 
y efecto;-' ¡¡vusigaientefl. Dios guarde á V. I. muchos 
arios* M v id 23 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Díre ’ -r general da Aduanas.

I lmo. Sr. Vistas las instancias presentadas por las j 
Asociaciones Union industrial cié Asturias, Real So- j 
ciedad & > omina matritense úe Amigos del País, Liga j 
Vizcaína e Productores, Liga de ¿as Sociedades anó* j 
nimas d . "Wpaña y Unión e éctrica Española, solicitan- j 
d o se lc  ertorice para designar un representante que j 
ooncurr; - ha reunión que ha de celebrarse el día 7 de I 
Diciamc ••; oróxim::* para tra ta r ¿e la reforma de la j 
oontribi > i Industria! y de comercio; y 

Consi -ido que las referidas Asociaciones se hallan \ 
en el m\ • o caso que otras enriela :ies que también lo ; 
solicita) o y á las cuales Ies ha sido concedida la de- j 
signado ~e un representante; i

S. M. o- Risv (Q, D. G.) sa ha servido acceder á lo j 
pretendida. I

De P •:*•.• ardan lo digo S V. I. para su conocimiento • 
y efecto 'nsiguiontes. Dios guarde á V. I. muchos | 
años. M) Ad 25 de Noviembre de 1908. j

BESADA I
Sr. Dire<: >r general de Contribuciones, Impuestos y ! 

Rentas

M IN ISTER IO  D E LA G O B ERN AC IÓ N

R E A L  O R D E N
Ilmo. S r.: Vista la comunicación que el Excelentísi

mo Sr. 7 lente del Consejo Superior de Emigra
ción dh e L este Ministerio con fecha 26 del corrien
te, y en ampamiento de lo preceptuado por el art. 41 
del Regh r mío provisional de ía ley de Emigración y 
Real orar ) de 14 de Octubre último;

S. M. ‘ I R ey  (Q. D. G.) se ha servido declarar ele
gidos Vocales y Suplentes del Consejo Superior de 
Emigrarbm, en las representaciones respectivas, á les 
señores iguientes, que fueron proclamados por el 
Consejo h ¿perior, en vista del escrutinio de la elec
ción vei a aria, conforme á lo que disponen los ar
tículos 8 -ía ia ley y 39 al 53 del Reglamento men
cionado:

Va representación de la dase obrera.
D. Jiifc Quintana Llovera, D. Alvaro López Núñez 

y D. Jo)- Lcpez Regó, Vocales; y D. Francisco Ton
cada, Ib domingo Gutiérrez Andueza y D. Francisco 
Fernández Viia, Suplentes; habiéndose declarado en 
suspenso la proclamación correspondiente á los cuar
tos lugaí s de Vocal y Suplente por haber sido admi
tida una protesta, cuyas consecuencias pueden alterar 
el rtísult- cm do la elección de los puestos mencionados.

En r^presentación de los navieros y armadores.
D. Igracio Villavecohia, D. Luis Palomo, D. Fran

cisco Senaria y D. Francisco de Satrústegui, Vocales; 
y  D. José María Gibarq D. Salvador Raventós, D. Pa
blo Martínez Pardo y D. Luis Soler y Casajuana, Su
plentes.

En reprcsenla-dón di los consignatarios.
D Adolfo Navarrate, D, Ricardo Rodríguez Pastor, 

D< Eduardo Vínccni j  D, Javier Gil Becerril, Vocales; 
y D. Ramo a Méndez A hriz, D. R^.món de Satorres, 
D. Yícence Fernández Dios y D. Garlos Pozzi, Su- 
píenles.

La qua de Real ordan digo á V. I. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 26 de Noviembre de 1908. j

CIERVA !Sr. Subsecretario de este Ministerio. \

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Aprobado per Real orden de esta facha el 
proyecto y presupuesto de un zócalo de madera de 
roble y de porcelana para el salón da actos de la Es- , 
cuela especial de Ingenieros de Miuss, el que quedó 
sin term inar al levantarse el edificio, cuyo proyecto, jj 
formulado por el Arquitecto D. Ricardo Valázquez jj  
Bosco, ha sido remitido S este Ministerio en 3 dei co- | 
m en te  mes por el D Ir actor da la eLacla Escuela; | 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: i
1.° Que en virtud  de lo preceptuado en el Real de- I 

creí© de 24 de Mayo de 1901, se prescinda de la subas- j 
ta y se haga este servicio por administración, y que, j 
al efecto, la Ordenación de pagos por Obligaciones de j 
este Ministerio Ubre al Habilitado de dicha Escuela la S 
cantidad da dies mil setecientas cuarenta y  seis pesetas g 
cincuenta y siete céntimos, á que asciende el presupues- I 
to aprobado, extendiéndose á favor de dicho Habilita- | 
do el oportuno libramiento, con cargo al capítulo 6.°, jj 
artículo 5.°, concepto 11, del presupuesto vigente; da-,, 
biendo justificarse la inversión de la mencionada can* | 
tidad en la forma y plazo que están prevenidos. jj

í 2.° Qua en cumplimiento da lo prevenido en el ar- jj 
1 tículo 2.° del Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, j 

se inserte esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d . j 
| De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- 1 

miento y efectos oportunos. Dios guarda á V. I. mu- 
I chos años. Madrid 16 de Noviembre da 1908.
! SÁNCHEZ GUERRA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Ce- ! 
mor ció. I

| Ilmo Sr.: Resultando que por Real orden de 2 de 
| Octubre fué nombrado Verificador do contadores eléc- 
| tríeos de la provincia de Córdoba D. Pedro García 
I Berdoy, qua lo era de los de gas y agua en la da Mur- 
| cia, con excepción de Cartagena y La Unión, y hablen- 
I do quedado, por lo tanto, vacantes en la provincia de 
| Murcia dichos cargos :
1 Visto el art. 74 de las Instrucciones reglamentarias 
| para el servicio de verificación de contadores de elec- 
|  tricidad y gas de 7 do Octubre do 1904, reformadas por 
i Real decreto de 8xie Jam o de 1906: 
i Visto el art. 4,° de las correspondientes á los de agua 
|  de 22 de Febrei’o de 1907, en los que se dispone que el 
i  cargo de Verificador ha de proveerse por concurso: 
i Vista la propuesta que el Delegado Regio de Murcia 
p ha.ee á favor de D. Joaquín Pagos Gómez, Ingeniero 
I industrial, para desempeñar interinamente las plazas 
p vacantes de Verificador de gas y agua, con al fin de 
I que quede mejor atendido tan importante servicio; 
i S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
I propuesta del Delegado Regio, nombrando interina- 
| mente para estas vacantes á D. Joaquín Pagés Gómez, 
1 y  disponer se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  el con* 
I curso para la provisión en propiedad de las plazas de 
i Verificador de contadores de gas y agua de la provin- 
| cia de Murcia, con excepción de Cartagena y La Unión, 
\ de conformidad con lo preceptuado en les artículos 74 

y 75 de las Instrucciones reglamentarias para gas, y 
artículos 4.° y 5.° de las referentes á la verificación de 
los de agua vigentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 20 de Noviembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. .Director general de Agricultura, Industria y Co- 

| mercio.1 Condiciones del concurso.
i Eí cargo de Verificador de contadores para gas so pro- | ^eerá por consurso, ateniéndose á las siguientes condiciones | ds preferencia: j 1 a Ingenieros industriales.I 2.a Doctores ó Licenciados., con título español, en Cien -
\ ciar,| Se-'án preferidos los aspirantes que psr 1»?$ r v g o s  quo ha - jan de^noperhdo, ó por h/¿ publica cío ñas de que sean autores, demuestren su especial competencia; si entra é .̂tos hubiere Verificadores para gas ó electricidad m  1$, m U m i\ pro vineiá, en concepto de Ingenieros industriales, se les considerará esta circunstancia como mérito preferente.El cargo de Vivificador de contadores para agu?, se pro • j vefc-.d. por concurso, ateniéndose á las condiciones ^igui^ntes:I- 1.a Ingenieros da Oaminos, Canales y Puertos, Arquitee-
I tos é logeiíiaroa indusíiria-'es.¡ 2.a demás clases de Ingenieros y Doctores y Licen-
i ciados m  Ciencias fhsic&s, con título español; siendo preferí | dos deiraro ae cada grupo, ios que demuestran, por medio de cas escritos ó por ios cargos que -hayan desempeñado, su \ especial competencia en asuntos kidráubcos.\ Cuando no concurran individuos que reúnan las condi ció- \ nes artftriormejite expuestas se abrirá nuevo concurso entre j los Ayudantes del Cuerpo do Obras públicas.| Son condiciones indispensables para tomar parte en los j concursos: i 1.a Ser español.I 2.a Tener más de veintitrés años de edad,j 3 .a No haber cesado en otro cargo público por motivojustificado en expediente.

4.a Estar en plena posesión de los derechos civdes.Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisamente con les siguientes documentos:Partida de bautismo, legaliza:í;i.Hoja deservicios, leg»!iza.da,-con expresión de las caucas por que cesó en los cargos públicos desempeñadas.Cartiñckeiéu del Registro central. d« Penales.Certificación de buena conducta del Ayuntamiento respectivo.Titulo profesional.Los aspirantes presentarán las solicitudes, cotí. los documentos justificativos, en L s Delegaciones de Industria y Comercio de las provincias de su residencia, dentro del plazo de quince días, á contarse desde !& fecha de la publicación de este concurso en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .Los Delegados Regios remitirán dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres aí&s siguientes al en que termina dicho plazo.
limo. S r .: Estimando atendibles las reclamaciones 

formuladas por varios aspirantes á ingreso en el Cuer
po de Interventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles,

8. M. el Rey (Q. I?. G.) ha tenido á bien disponer 
que se amplíe hasta treinta y cinco años la edad seña
lada en la Real orden de convocatoria de 11 del co
rriente para tomar parte en las oposiciones para ingre
so en el expresado Cuerpo, y que puedan también 
tomar parte en dichas oposiciones los que posean el 
título de Maestro superior de prim era enseñanza.

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de que pueda invertirse en el servi- 
I eio de caminos vacinales el crédito total concedido á

este efecto por la ley de Presupuestos, conviene al Irse 
terminando el ejercicio económico que las cantidades 

| que no puedan emplearse bajo el concepto á que se des-
l tkaroB  en el reparto hacho durante el año se destinenS| S objeto más útil, sin alterar las razones de equidad en 
i que dicho reparto se fundó.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

| el crédito do caminos vacinales concedido á la previn- 
i cia de Barcelona sea sustituido por uno da 150.000 pe- 

satas; el de Gerona, por uno de 5.000 pesetas; el de Cá- 
I eeres, se aumente en 34.000 pesetas, y la p s r tü a  de 

gastos de estudios en las provincias que tienen contrato 
y otros conceptos de la Real orden do 1.° de Judo últi
mo, á ía que se señalaron 48.000 pesetas por la Real o r
den de 20 da Octubre, se sustituya por la siguiente: 
«Gastos de estudios en las provincias que tienen con
trato y auxilios para la conservación de caminos veci
nales termiuados: 134.000 pesetas».

Do Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA
N O T A R I A D O

Resoluciones adoptadas por este M inisterio, á pro- puesta de la D irección general de los Registros c ivil y  de la propiedad y  del Notariado, en el mes do Octubre último.
En 6.—Nombrando Archivero de Protocolos del dis

trito  notarial de Calamocha al Notario de dicho punto 
D. Antonio Fernández de Mata.

Idem id.—Concediendo prórroga de excedencia por 
cinco años ai Notario que fué da Santa Eulalia del Cam
po D. Santos Marín Si3gura.

En 15.—Desestimando la ipstancia de D. Francisco 
Fábregas en solicitud de que se legalicen por la Direc- 

§ ción general de les Registros las firmas de los indivi- 
I dúos de la Junta directiva del Colegio notarial de Bur- 
I gos en documentes que han de su rtir  efecto en país 

extranjero.
En 21.—Declarando m  situación de excedencia vo

luntaria por dos años al Notario electo de Fiñana Don 
Andrés Arroquia y Fernández Calatrava.

Idem id .—Ide^n id. id. por igual tiempo al Notario de 
Pcmferrada D. Hipólito González Rebollar.

Idem id.—Jubilando al Notario de Morella D. Teles- 
foro Aragón Martínez.

En 26.—Nombrando para la Notaría vacante da San
ta Coloma de Faenes, por defunción de I). José An- 
dreu Vernis, al excedente voluntario, Notario que fuó 
de Orotava, D. Enrique Albert y Álbert.

E ú 28.—Idem Archivero de Protocolos del distrito 
notarial de Baza al Notarlo da dicho punto D. Pedro 
Sánchez Moreno.

Madrid 27 de Noviembre de 1908 —El Director gene^ 
í ral, Pablo Martínez Pardo.
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T R I B U N A L  S U P R E M O  I

S a la  d e  l o  C o n te n c io s o s  a d m in i s t r a t iv o  $
A nte •& Sala de lo Contoncio.-.o adm inistra tivo  del T ribu- ’ 

.al Bu;-, --uno de ju s tic ia  penden los &uu>3 ¿-eñ&tedos con el , 

.úme $38, promovidos por D. Enrique E cheverría A riñiz 

.ontr¿ ; acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio ■■ 
e H a te a d a  de 30 de Noviembre de 1905 sobre abono de ha $ 
>eres p^tevos y  de los gastos que al recurren te ocasionó el >i 
x p te w t e  adm inistrativo  da im posibilidad física; en cuyes \ 
,utos, seguidos por todos los trám ites que la ley establece, $ 
a h n --r?ciado por dicha S&la- de lo Contencioso adm inistr&ti - j 
ro el ni; que literalm ente copiado dice así: _ \

«Auto.— .Resultando que por providencia de 26 de Mayo i 
le 19te> delegó en el Juzgado de prim ara instancia de esta ¡ 
)orte, >*. quien correspondiera por re partim iento^ para la ¡ 
ustan  ación y falio del incidente de pobreza solicitada por t 
a p« ¡ te te ra : . 1

Res "ando que desde aquella fecha no se h» practicado ni ; 
¡olicHteo por el interesado diligencia alguna para poner el ■ 
)leií.cv »n curso, y al contrario , conste* acreditado en autos que ; 
>s desconocido su paradero, te cual im posibilita que le sean 
jersov;- i m eate notificadas tes resoluciones que recaigan: 

Considerando que, en v ista  del estado del pleito, es de n o 
toria. noli «ación lo dispuesto en el &rt. 95 de la ley;

Se Austera caducado el recurso; archívese d  rollo y de- 
raólvji 0 el expediente; insértese este auto sn la GacbtA'DB 
Ma d p . > Vj.

M a••id 20 de Noviem bre de 1908 -/R icardo  Molina.=®Fer- 
n ín  H iglesias.—José Ciudad.—.Tose Fernández de la Hoz. 
Senén. Cánido.=  Doctor A. Goieoechea.»

Y o.do ignorado el domicilio de D. Enrique E cheverría
Ariñ v, y cum pliendo con lo m sndsdo por la Sala de lo Con 
tencite*»» /te in te is ttó lv :) dte Tteburssl Suprem o de Justicia  
bu auto te  20 de Noviembre de 1.908, para que sirva de n o ti
ficación dem andante, expido la presente cé lu la .en  Madrid 
á 24 te  Noviembre da 1908.=El Secretario de la Sala, Doc
tor Anioxiio Goicoechea. JC —145

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

U so . Sr.: En el recurso gubernativo in terpuesto por e 
N otado  D. Joaquín Fernandez contra te negativa del Regis 
irad o r de la propie-i&d cíe Olivenza á inscrib ir una escritu ra  
de com praventa, pendiente en ests Centro por apelación de 
dicho Registrador:

Ramilíaüdo: que por escrita  "a oto rg- da. en OI i venza ante 
el N o 'a^o  D- Joaquía Fernández Gómez en 16 de Octubre 
de 19<>7, D. F ranois o Cádílni'r, B raneo de Mezquita
Cary /adió á D., José Antonio P itera Méndez tes dos* flacas- 
•que"se describí*, n en el in strum ento , en el que consta que el 
prim -^o comparece en re p resen tad  ós de, Doña M ana de los 
Dolores 0teiei;u¿ Gaste-I Brinco y de su espeso D F ra n csc o  
José íte.?te v il, vecinos de Evora (Portugal), en v ir tu d  del 
poder vosurto en la eseritu r*  o torgada en esta ciudad ñor 
los citados consortes á su. favor, en el que dicen «lo damos 
todos los poderes en derecho necesarios para en nuestro  
nom bre vender ..... Jan ftuc-xs que poseemos en Oiivenza»; 
man í fes té c dose que la Doña Dolores, casada con D. F ra n 
cisco José GardoviL es du te /i de tes mencionadas Anisas por 
haberlas a d q u ir ió  por herencia de su ruad re; que D. F ran  
•cisco CLldeLa, en nom bra y reoresen tachón de Doña María 
de los Dolores y en uso de las facultades que se le conflrie 
ron, tes venóte a D. Jote Antonio P ,tara , reservando á aqué
lla lo* derechos que contra su m arido le  correspondan como 
consecuencia Je te venta, expresándose qu i en nom bre del 
m arido «.prueba y ratifica en todas sus paites el contrato  
realizado en representación de su esposa:

Resultando: que el Registrador denegó te inscripción del 
docum ento reteoiouado, por observar el defacto de «falta de 
capacidad en te m ujer, á cayo nombre se. eft.cma el con tra
to, p&ra vender por sí sote ios bienes que pertenecían á te 
sociedad con»ugaí, con arreglo al Código civil portugués, 
aplicable en *0 presente caso, s e g ó  M estatuto personal, y 
cuyos bienes, según dicho Cuerpo l&gal, deben enajenarse 
conjuntam ente por arabos cónyuges condueños»:

R e so lta d o : que el Notario au torizante interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación precedente »nta el Jne?. de 
prim era instancia de Oiivenza, solicitando se declarase que 
la escritu ra  denegada se halla  extendida con arreglo á las 
formalidades lígales, y es, por lo tan to , inscribible, m anifes
tando que el contrato  realizado, por referirse á inmuebles, 
debe regularse por la legislación española, según t e  a r tíc u 
los 10 y 11 del Código civil, perteneciendo, por tanto, las ñ u 
cas vendidas i  Doña María de les Dolores, que tes adquirió 
por herencia de su madre; que aunque fuesen de la  sosiedad 
conyuga], según el Código luaiteno, osta circunstancia debía 
constar en el Registro, como dispone te Ley Hipotecante y el 
artículo  130 de su Reglamento, y con arreglo á los títu lo s 
presentados al realizar la venta, tienen el carácter de p a ra 
fernales, como debe figura? en te. inscripción; que no e s ta n 
do t e c n t e s  a favor cié los dos esposos, no podría inscribirse 
la  venta hecha por ambos, por oponerse el arte 20 de dicha 
L*y; que ••va iguU  forros á la de la escritu ra motivo del re
curso s*d h m  otorgado «¿tras é inscrito  por los Regís(r . do- 
res, citando á o.ste efecto v in a s  inscripciones practicadas m  
el mismo R-^gútro, y que aun rigm ido en Oiivenza el Fuero 
de Baylio, cuiodo no conssan los bienes como aforados en 
aquél, cs/te cónyuge vande lo qu-¡ privat:*vamer¿te la perto • 
nece, como lo t e  reconocido el T ribunal Supremo, vendién
dolos conjuntam ente Iom esposos, cuando constan inscritos a
nom bre de la ¡s-octe-ud eonj n g a i : ...............................

Resultando: que H Registrador informo m sis ten ü o  sn su 
•calificación., que la Ley nacionaless la  que regate
la capacidad dif los por^uguí ̂ íí an E^psna, por reconoci
m iento im plícito del estatuto personal en los artículos 9.° y 
14 del Oódig*o civil, Sentencias del T ribunal Suprem o de 6 
de Noviembre ríe 1867, 29 d« Enero de 1875 y; 13 de Enero de 
1885 y Rb.svúucd.ó& de este Centro de 7 de Diciembre de 1874, 
así como por te in íjucüb li recioroeidad im puesta por el a r 
tícu lo  27 del Oócigó civil portugués; que si bien los inm ue 
bles se rigen p->r. te Ley d il te rrito rio , es sólo en lo privativo  
y esencial de los mismos; que el régimen económico m a tr i
m onial legal y presunto establecido por ai a r t. 1.098 del Códi
go lusitano es el de «Costumes do Reino» o com unidad de b ie 
nes presentes y futuros, con excepciones que no alcanzan al 
presente caso, debiendo, por tan to , realizarse las ventas por 
am bos cónyuges; que no im pide ésta el a rt. 20 de la  Ley H i-

t pote caria, y á que ía Ley portuguesa no ^onsieute ios humes 
f privativos ele los cónyuges, y, por tanto , te in>-i«r5peten iteí»
| viiu&i equivale á la cohesiva, colüo sucede ôi-. ios úcahauc-^- 
; les en España, s^gún do^tvioa de es se Centro, y que el a.r- 
I tí cu'o í 30 del Regiamente hipotecario es sólo indu.p^uífuble 
j cuando se tra ta  da matrifno'uios c» nte-tedos á un fu-e-f ’> po- 
 ̂ cial y no al leg-ü da te Nación que Ja ley los prei-.uuia, mitón 
Ü “¿ras que aquéllos hav que justificarlos:
;¡ ReNiilfcK-ndo: que el Juez dictó auto confirmando la not;?, ie.l 
í R^glí-tra-lor fundáu lose en razonas aai'l^gns á las expuestas 

pcvr este ñm ei^nano , y aiemá--, la Sentencio de’ TDba:;D.
 ̂ Suprem o de 12 de Mayo do 1882. naya uó.r.ocb;. es n-
i t*,nte y ¿ó¡o sa ha interrum pido pr;r la úe 12 de Jul o Je 1904,
J Ja qmi no obsta á la aplicá-.cíóu de te  Ley per.-v-.mvl. entre 
| o tras razonas, porque no puede discordar con h% juHLspru •• 
í denete an terio r ai Código viví!, que no h?¿ mo di fiordo 3 o ryj- 
•1 fe ¿-ente ai per;i>.ü4Hi; que fúndate te note armiqsttaria
|  en te M ts, de capacidad de ía m uj^r objeto de dicho 'estatu- 
! to, la Ley nacional de aquélla es la que d^be regir, y si es tu 

viere en contradicción con o tra  Ley te rrito ria l, aub??, que 
decidir en arm onía con 1a prim era, pues lo contrarío  sería 
despojar á un ex tranjero  da la capacidad que le conceden tes 
L e r>;es de su país:

Resultando: que el Nota- io autorizante apeló del auto de! 
Juez para ante el Presidente de te Audiencia, am-dtendo te-;< 
m*.x- i fes Saciones da su p rim er escrito, respecto á K nr^í-lc^  
?eguid» en Oiivenza en los contrates corno id que 
Bíste recurro , y alegando ad^m^s que ea . t e  eseteurj* otorga 
da consta el consentí «miento de Jos esposes vertd^Mares. pa^.i 
to que el m arido aprueba y ratifica te  venta reH iz^te por su 
esposa:

Resultando: que el Presidenta revocó el auto del Juez y de
claró que te escritu ra denegada se h ah a  extendí ;a con &rre
gí o á tes presc?ípi?.!ones legales, por estima^: que habteedo 
comparecido D Francisco ' C&ldstea, en nombre d* )os dos 
espesos, per el poder espeetei. que ambos ie confirieron para 
ía venta- da las ñacas que poseían en OLvenza, firinundo b'S 
títu los de venta, quedó proclám a te con esta e-sp^cififíación 
la copropiedad de Jas fincas y m utuo ermser.thimuDa para 
su enajenación; que si en tales térm inos se hv,bie*e hecho 
ésta directam ente por los esporo r se hubiese inscrito  d n  
d ificultad, según la nota recurrida, peí* existir ir. eoniua 
c :óo, no obstante aparecer Jas fincas inscribas sólo á f.t- 
vor de la m ujer, sin nota referente al m atrim onio oelebra 
do, y que los requisitos exigidos, según te procedencia délos 
biene>, estado y estatuaos aplicables, se han  H'-n^do en te  es- 
eíi?aí'« denegada., por haberse insertado el poder indepen
dientem ente de 1a terina empleada al estipular te venta sólo á 
nombre dt3 te m ujer, dueña, según el Registro:

Rusuhando: qua el Registrador recurrió  del kcuerdo del 
Pr«íAuen“M3 para ante e-ta Dirección, ? let nado, a ten te- de ra 
zones análcgas á las tóxpue^t-^s en &u informe: qoe el xnseA-?,o 
cbl poder en la escfítu va no da á ésta más eficacia, siendo su 
objeto..simplificar la iabor del Regintr.»,dor; que D, Fraucte- 
eo CEidbifa tenía tecult-des para vender á nombre de )o«, dos 
esposo y pero no hizo uso de ella en forma pertinente, no 
aromo dándose á los térm inos de:- mandato; que el estar tes 
fincas ir ;se ria s  á nombre de ia esoosa es un estada de hechc 
previo, Je lógica evolución de loe Men««, pues lo reguiar es 
que á la edición cote-ctiva p¿-eceda la individua], tñn que sea 
oostácuío tal inoeripc5ón  ̂ la de transferencia, por Ivís razo • 
nes yg»; expuesto ; que no es adm isible e s t a b l e ?  dos crite
rios legales, uno para te capacidad del1 apoderado in poten 
cia, y otro para la in ac*u* .y que te  capacidad no puedas sei 
más que iím,, *omefc\te á ios preceptos *te te Ley portogua 
sa, ‘">021 relación al contrajo  no taria l y á tercero:

Yistos ios arüeulos 9 11 y 1.281 del Código c-vD, y te Sea 
tencía  del T ribunal Supremo do 28 de Enero de 1896: 

Considerando: qim.ei R egistrador da O 'ivenza ha denegad 
la iüscripeióu do la escritura, origen dé este recurso po 
pertenecer los bienes objeto de la m ism a á uca .srciedsd con 
yuga! /egida po • el Código c iv il portugués, que exige se ai 
enajenados conjuntam ente por ambos cónyuges condueños 

Considerando: que el m audatario  D. Francisco C^ld úra 
revestido por uno y otro cónyuges de plenos poderes pan 
vender, por los precios que altase.. Vas fincas de los mismo: 
situadas en Oiivenza, vendió á D. José Antonio P itera do; 
olivares allí''situado*, en nombre y representación de Donj 
María de las Dolores, haciendo uso délasfacu'tades que se le con 

firieron m  elpohr, y en nombre de su eqposo aprooó y ra tif i
có te venta, por )o que so  cabe dudar de 1a existencia de 
consentim iento y cMiiúri acuerdo que exige el a rt. 1.119 d¿ 
citado Código porsugués para te enajenación de bienes, inm ua 
bles pro oíos ó comunes d« los cónyuges:

Considerando: quvi si bien pudiera objetarse que el m anda 
ta rio  realizó Ja venta nombre de la m ujer éxeiusiv&xuen 
te, >xu.n tenis»do t e c u l p a ? a  efectuarte a m b le n  en nom  
bre del m ando, tal objeción quefir destruida si se «tiende ? 
que te nulidad por falta da autorización de las enajenacióne: 
hechas pox' te m ujer ocruigueía queda subsanada, según e 
núm ero 1.° del nvt. 1.201 del citado Código, por te confirm a
ción ó aprobación del marido, consignada tam bién en la  es 
cr.Hure. ds que se t r a ta ;

#Esta Dirección general h$ acordado confirm ar la  providen 
cia apelada.

Lo que, eo n d.ivoluc'ón del expediente orig inal, com ún i 
á Y .  I. á lo* efectos consigutentes. Dios guarde á V, I. m ucho 
años. Madrid 27 de Octubre de 1908.=81 D irector general 
Pablo Martínez P ard o .= S r. P residente de te A udiencia d 
Caes: res.

MINISTERIO DE MARINA

D irecc io n  g en era l d e  N a v eg a cio n  y  P esca  m a r itim a  
S e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

AVISO A LOS NAVEGANTES

Al roeibirsa este aviso, co rr^aase  Isa pl»».?», carta*, de-
rm teres y cuactei’íios ■ '■s Fe fos com ^ponl«cssíeo,

(Continuación).

B a h ía  d e l S e n a ,—E m b o c a d u ra  d e l O rne»—D e s a p a r ic ió n  
a c c id e n ta l  d e  u n a  b o y a .

A vix aux Navigatmrs nüm. 325!L8S9. P a rís , 1908»
Núm . 9 6 3 —Habiéndose* ido á piqus te boya ospecial n ú 

mero 1 neg:fa con m ira  cVlmdñca, fondeada en el sa lien te 
Norte del banco situado al Este de te enerada del canal del 
Orne, será colocada de nuw o  t/m  “prc uto como sea poDble, 

S íto e ió ü  aproxim ada: 49° 18'25" N. y  5o 57* 44"~E. (0o 14r 
46" Y/, de Gv/.)

Oarta núm . 217 A de la  sbscíóu 1L 
D errotero núm . 35, pág. 310.

Sena marítimo. — Transformación do la luz 
de QuiUeheuf en luz permanente.

Ávw aux Nuwgateim núm . 325/1 840- París, 1908.
N ulgi. 9 6 4 .—La luz fija bte’xca de Qaillebauf funcionará

do-;d v; r¿no?a, svu ga^rdiAn, o-oxjx̂  luz pe¿manente.
Sus (?arrdOt'-mti'j?as »-•> h«n
8it¡uamó». *»roxim*.da: 49° 28r 30" N. y 6o 43r 54" E. (0° 

3 i f 34" E. de G w .j

Cuaderno de Faro-t; m ña  B., pág- 180.

MAR DEL NORTE 
HcsSamds».

Faro flotante «Haaks»—Casco peligroso al SW.
A.vis aux Navigafrurs núm,. 326!) 845. París, 1908.

Núm 9 8 5 .—El ear*co dél vapor Ntpuonia yace á 16 m illas 
al SW  de¿ faro flotante Ha&ks. Un paio deí casco em erge 
iodavin.

Situación aproxim ada: 52° 46' 6" N. y 10° 12' 19" E. (3o 59r 
59" E. de Gw.)

C arta núm . 44 d8 la  sección II.

Grupo 164.

MAR MEDITERRANEO 
E s p a ñ a .

Puerto d© Paternos y  bahía de Cadaqués.
Núm. 9 6 6 .—Debido al avance de los trabajos del dique de 

abrigo en í l puerto de Paternos, el bajo de Pere Gran, s itu a 
do en la bahía de Pal amó.*, ha dejado de ser peligro aislado, 
y ea su  consecuencia, hirn ei io cambiadas las señales del ba
rr il  que lo señala por las de E stribor; debiendo Jos buques 
que en tren  en el puer&o d*jar dicho bajo á la derecha.

Tam bién se colocaron tes señales de E stribor en la baliza 
fija da te bahía de Oad^qués, quedando los colores y señales 
con arreglo á las instrucciones vigentes.

¡¡ S ^ i p t o .
t.Port Said —Modiflcaoiones en el alumbrado muelle

E s te .
Avis aux Navigateurs núm. 322/1.827. París, 1908.

Núm. 987 —Ei 1,° de Enero de 1909 se suprim irá  la luz 
flj% rojn. d^i m orro del mnelte Este de Port Said, y será reem-
p't/¿hdñ por una b ya launtet'.sa con luz fija roja, fondeada en 
te p r e te r i c ió n  de ios trabajos da dicho muelle, que sa p ro 
longará 506 m itres .

boya se irá trasladando según el avance ele los tra b a 
jos, y los huquas óe.oeten pasar siempre al Norte de ella.

Shu&eten aoroximacte de la luz actual del muelle: 31° 16f 
13" N. y 38° 32' 09'' E. (32° 19' 49" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie K pég. 338.
Carta núm . 564 v plano 679 de la sección III.
D errotero núm . 5 pág. 367.

CANAL DE LA MANCHA
I n g l a t e r r a .

Pcrtsmouth.—Extinción do luces provisionales.—Ins
talación de luces definitivas en los delfines d© South 
Farade píer.

Avis aux Navígatt urs núm. 323/1.832. París, 1908. 
N úm . 9 6 8 .—Sa reem plazaron.por las dos luces definitiva* 

siguientes írs  provisionales encendidas sobre los delfines ei 
c o n fra c c ió n  por .faem del m uelle de South  PArade pier.

a) Luz d*i delfín N orte.—A 8 cables al S .. 19° E. del ma* 
rr«> del muelie de hteuth Parado pier..

Carócser: D¿ una ocu tación cada 10 segundos, 1 sector 
rojo, 1 sector verde.—Perm anente.

Alcance: 2 millas.
A lta ra  sobre te pleam ar: 5*6 m etros.
Situación aproximad?*: 50° 46' 00" N. y  5o 08' 34" E. (Io 

03' 46" W . he Gw.)
Fases: Luz. 7 segundos; ocultación, 3 segundos.
Sectores-de luz: Verde de ocultaciones hacia el Oeste y 

rojo de ocultaciones hacia el Este.
b) Luz dei delfín S u r.—A 30 m etros al S. I o E . del a n 

terio r.
Sus características ?on tes m ism as, excepto que el sectoi 

de luz es v e r i  ) hacia el Este y rojo hac ia  el Oeste.

Cuaderno de Faros serie C, pág. 36.
C arta  núm . 217 A de te sección II.
D errotero núm . 35, pág, 510.

MAR DEL NORTE 
A  l e m a  n i » .

W e¿er.—Blexensand.—Luco3.
Avis aux N&vigateurs núm. 328/1.858. París, 1908.

Núco. 969 — Se encendieron dos luces en las extrem ida
des aguas a rrib a  y abajo del talle? m etalúrgico del U nter- 
weser* en Rtexen^ard.

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 2 millas:
A l-ura sobre la pleamar: 7 metros.
Situación aproxim ada de Ja luz aguas arriba: 53° 30e 19' 

N. y 14° 43' 06" E. (8o 30' 46" E. de Gw.)
S ituación aproxim ada de la luz aguas abajo: 53° 30 '24"N  

y 14° 43' 14" K. (8o 80' 54" E‘. de Gw.)
F aro .—Descripción: Soporte de 3 m etros de a ltu ra .

Cuaderno de Faros 3-1.°, pág. 86.
C arta núm . 45 de te sección II

I n g l a t e r r a .
F roxim üadesdel Cabo Flamborough„—Casco.—Boya

Avis aux Yavigatmrs rdm. 327/1.851. París , 1908.
N úm . 9 7 0 .—Se fondeó una boya verde, m arcada W reck  

en 16 m eíros de agua, á 5 cables del faro del cabo Fiam bo 
rou^h , y á 0:2 cables »1 SE,, del casco del Steaine? D unsta ff 
naae, naufragado en 16 m etros de agua, y del cual sus do 
palos y la chimenea em ergen en bajam ar. Uu barco de sal 
vaxnento, que m uestra ]»a señales reglam entarias (de día, ! 
globos; de nortee, 2 s- fondeó á 0‘5 cablea al Este de
c¿aw-'» oara indicar el lím ite  del lado por donde m  debe pasa¿ 

"situación a p r o x im é :  54° 06' 15" N. y 6<\08' 34' ' E. (0 
03' 46" W . de Gw.)

Carta núm» 239 de la sección II.
(O m tim avá<)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales precedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre último, que se publica
en la G a c eta  d e  M abbid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.* de la Beal orden fecha 28 de Febrero de 1895.

T 1 I 6 0

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado
ó número del manifestada. declarad a. del despacho.

Tone Tisado d» de d« d»l OBSERVACIONES
Ola»». NOMBBB laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Vapor 1.369 24 Sept........2 O ctubre.. M arioupol... K e r tc h ......... B arcelona ... 6 O ctubre.. 1.266 667.000 667.000 667.312
IdemIdemIdemIdemId e m , . . .IdemIdemIdem

1.479 Idem ............. 15 ídem........ 1.315 3 .020 .437 3 .020.437 3 .001 .539 ¿r
874 19 S ept........

25 ídem. T heodosia... V alen c ia .... 3 Idem ........ 884 1.330.860 1.330.800 1.285.7101.365 M arioupol. .  
M arsella . . . .

Idem ............. 9 ídem ........ 907 1.400.170 1.400.170
96.7501.105.650

351.333
20.000

100.000

1.384.330  97.125  
1.085.587  

352.365  20.000  
100.000

1.270 Núm. 4 5 5 .. . Denia . . . . . . 4 ídem........ 99 98.000
N ethergat ...................*.............................Tarragona .T.'10 del M ana).....................

1.4402.300
483

25 S e p t , . . . .  »Núm. 3 9 4 .. .
Argel . . . . . .
Buenos Aires Liverpool. Theodosia . .

Vigo..............Grijón.............A vilés..........
5 ídem........

29 Mayo ___15 O ctubre..
672 

T .d o  69 
57

1.105.650
351.33320.000

9»
>

997 Idem 1 1 7 .. . M álaga........ 25 M ayo... . . 389 100.000 >
>

i 8 .093.390 8 .092 .140 7.993.968i

€ £ I S A D A

Balandra.!Idem
námneu Pérez . . . .  ............. 63 Núm. 1 9 . . . . jG arache. . . . M álaga........ 2 O ctubre .. 764 20.0001.000 20.0001.000

!
19.750990J Chihprn. . .  .................. « ¿ . . .a .» . 61 Idem 2 1 . . .  *¡Id em .. . . . . . Id em ............ 12 ídem .. . . . 791 2>

1 >
ii i

i
21.000 21.000 I 20.7401

C J E M 'r E M ®
\

V a p o r .. , Dalia ....................... ¡i777; Núm. 1 4 3 .. .
!

Amberes . . .  jGijón.. . . . . . 3 Octubre. * 133 321.220 321.220 321.220|| >

MAI Z

V apor. . .  Idem . . . .  Idem . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id e m . . . .  Id em . . . .  Idem ... •.

Brasileño .................................................... .. 2 .027 4 A gosto ... 
8 ídem .'.. . .

Buenos Aires B arcelona... 14 Sept 1.145 996.0001.925.000 913.4581.895.251
696.073
209.341500.000  

10.9001.980
50.000100.000 
99.643
10.000  
80.000
50.000
20.000  

967.000

893.3931.830.824
676.954220.814
480.88910.900

1.98050.000
98.500
98.500  9.850
98.500  
49.250  19.700

984.413

Cádiz.............................................................. 3.667 Idem ............. Id em ...........• 17 ídem 1.164
León X III . .......................................... 2.720 1 S e p t. . .  <. Id em ............. Idem .............! 23 ídem .. . . . 1.208 707.000  

220.096
500.000  11.000

2.000
50.000100.000

B arcelona................................. .. 3.663 15 ídem........ Idem ............. Idem . . . . . . .  !20 O ctubre.. 1.341 »
B. el G rande.................................... ............ 2.800 15 ídem........ Id e m ............ Visro... . . . . . 17 íd e m ... . . 715 *
M aría........ ........................................ .. 583 17 Octubre.. L iverpool...  M arse lla .... F e rro l.......... ! 21 ídem . . . . 94 >
San J osé ............................................................ 583 14 ídem........ Cartagena . .  !A vilés.......... '

27 ídem .. . . . 510 £
E lv ira ............................................................ 800 Núm. 3 9 2 ... L iverpoo l... Amberes. 30 S ept.........30 ídem ........ 54 >
Geresia.......................................................... 1.502 25 S ap t........

1 O ctubre.. B ilbao .. . . . .  i 1.297
Elvira. ......................................................... .. 657 L iv erpo o l... A m beres.... Idem ............. 6 O ctubre.. 1.336 99.401 >
A ch ille s ................................................. .......... 580 1 ídem . . . . Idem .......... .. 6 ídem ........ 1.337 10.000

80.000
50.00020.000

»
C o ch er il! .................... .................................... 1.531 3 íd e m ... . . Idem ............. Idem ............. 9 ídem .. . . . 1.3451.3951.435
P. E lisa b s t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.540 14 íd e m ... . . Idem ........ .... I d e m . . . . . . . 19 ídem ........
Delia.......  ............................................... i . 777 21 ídem .. . . . Idem ............ íd e m .. . . . . .  í26 ídem .. . . . >

Idem Lindesfarne ............................... .. 1.944 2 Ju lio ........ San Nicolás. (Grijón.. . . . . . 8 A g o sto .., 102 987.000 2>
5.737.497 5 .60 3 .6 4 6 5.524 .46 7

Madrid 24 de Noviembre de 1908.=E1 D irector general, José Valdés.

5- º Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la  calle de Atocha, núm . 15, se verifiquen en la  próxim a semana, y horas designadas al efecto , los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 1 y 2 de Diciembre de 1908.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe

rios de la G uerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Otaras pasivas; facturas presentadas y corrientes de metálico, 
hasta  el núm . 29.600.

Día 3.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta  el núm . 29.600.Idem de carpetas de conversión de títu los de la Deuda 
exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in terio r, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 4« Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el aíini. 32.354.

Idem de títu los de la  Deuda exterior presentados para Ir agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arregle i l a  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el núm . 3.045.Idem de residuos procedentes de conversión de las Deudas coloniales y am ortizahle al 4 por 100, con arreglo á la 
ley  de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.294.Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interio r, hasta  el núm . 9.730. ,,Idem de carpetas provisionales de la  Deuda smoFtuE&ír-c 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los defini
tivos, con arreglo á la Real ©rúen de 2 de Mayo da *900, 
hasta el núm . 11.121. . ..Idem de títulos del 4 por 100 in terio r, emisión de *j í  ck¡ juiío 
de 1900, por canje de carpetas provisionales da ranva.»
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 190.*.h& ra 
el núm . 8.672. „Idem de títulos del i  por 100 in terio r, emisión de BL &« lio de 1900, por conversión de otro» de igual ren ta  de l&s 
¿misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas prese ntad&s y sa* 
^d&S-tes, hasta el núm . 13.174.

Día 4.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas1 corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm . 29.600.
Día 5.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes de w
. t t U c q  2 e f y c t w j  b a s t e  « 1  & ú m *

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 34, 20 y 55 m alones de reales; facturas presentadas y so- 
j j  m entes .
\ Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
¡ de 1883 y anteriores.\ Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anteriores á Ju lio  de 1874, y reembolso de títulos del 2 por 100 am ortizados en todos los sorteos; \ facturas presentadas y corrientes.Entrega de títu los del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 por 100 in terio r y exterior.1 E ntrega de valores depositados en arca de tres llave», pro- ] cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 
| Madrid 27 de Noviembre de I908 ,:~ !l D irector general, 
i P. O., Carlos V ergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
 S u b s e c r e t a r í a .

Esta Subsecretaría hace público para cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901:1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de A uxiliar 
de Idiomas, con destino á la Cátedra de Lengua Alemana del Institu to  de San Isidro, ha sido nombrado el siguiente T ribunal: Presidente, D. Donato King; Vocales: D. Manuel del Pino, D. Luis María Brugada, D. A lberto Alvarez Cienfue- gos, D. Emilio Fernández Vaamonde, Catedráticos de L engua Alemana de los In stitu to s del Cardenal Cisneros, San Isi dro, Barcelona, Granada y Salamanca; D. Manuel Alemany y D. Pedro Bonet de los H erreros, Catedráticos tam bién de Alemán de las Escuelas de Comercio de Madrid y de Palm a de Mallorca; Suplentes: D. Máximo Meyer Voos, D. Francisco Molecio, D. Juan José de Llodio, D. Bruno Luis López, Don Juan San Emeterio, Catedráticos de Lengua Alemana de las Escuelas de Comercio de Sevilla, Coruña, Bilbao, Zaragoza y Valencia, y D. José González Oliveros, Profesor de la Escue
la de Industrias de Vigo.2.a Que dentro del plazo de la convacatoria, inserta  en la 
G a g b t a  de 14 de Marzo de 1907, han  presentado sus instan - jj 
cias para la plaza anunciada: D. Angel Caballero y F ern án - [ dez, D. Cándido Rodríguez Gil, D. Juan García Bermejo, j 
P , José Sabater j  Vidal, D, F e r i a d o  Baselga j  R ecarte, I

D. Francisco Sales Meilhon, D. Luis Jim énez García, Don Em ilio Peláez G&líego, D. Eduardo Surm ely Hoefeld, Don 
Fernando Espinosa de los Monteros, D. Antonio Gelabert y P ra ts , D. Buenaventura Musfarré, D. Rom án Niemeryk, Don Félix H errero y Vaquero y D. Lorenzo V íctor P aret.3.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la capacidad legal de los aspirantes adm itidos, por haberse p re sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por el Tribunal.

Madrid 27 de Noviembre de 1908. =E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

P u e r to s .
Visto el expediente instru ido  á instancia de D. Manuel Corbal Souto solicitando la  ocupación de terrenos de dom inio público con destino á la construcción de una fábrica de sal&2Óa y conserva de pescado en la punta  de Portecelo (Marín).Resultado:
1.° Que durante la inform ación pública se presentó una instancia por D. Angel Pazos y dos vecinos más del d istrito  de Marín oponiéndose ¿ la concesión, por estim ar que cona ella se perjudicaba á la  industria  de pesca con aparejo de jáve- l ga, instancia que en un  principio hizo suya cal A yuntam iento | de Marín, volviendo sobre su acuerdo después de una inspec- I cíón ocular de la zona á que afecta la  petición y retirando la  j reclamación por entender que la concesión en nada afecta á los servicios públicos ni á la ensenada de la playa.
2.° Que la Comandancia y Ministerio de Marina inform aron favorablemente, con la reserva de que no se u tilicen en las obras las piedras de la escollera n a tu ra l que defiende la  playa; la Jun ta  provincial de Sanidad y el Ministerio de la 

G uerra emiten tam bién su opinión favorable, proponiéndose por Guerra varias condiciones para hacer la concesión.3.° Que esa Jefatura, opinando que no hay circunstancia  alguna que im pida o torgar la concesión, propone asimismo las condiciones que cree pertinentes para conceder la au torización solicitada.
4.° Que del examen del plano y perfiles del proyecto se 

deduce que no todos los terrenos á que afecta la  au torización qua se solicita son de dominio público,
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Considerando que si procede conceder la autorización que 

se solicita, de acuerdo con las entidades que Kan emitido in 
forme, debe lim itarse exclusivamente á los terrenos de do
minio público, único á que se refiere el art. 45 de la ley de 
Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, de acuerdo con los informes emi
tidos y con lo propuesto por esta Dirección general, ha te 
nido á bien disponer lo siguiente:

Se concede á D. Manuel Corbal Souto autorización para 
construir en la playa de Portecelo, término municipal de Ma
rín , una fábrica de salazón y conserva de pescado, ocupando 
terrenos de dominio público, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, que autoriza el Ingeniero D. Rafael Sáenz Diez en 
Pontevedra el 2 de Julio de 1907.

2.a Las obras se empezarán en el plazo de tices meses y se 
term inarán en el de diez y ocho, contados ambos plazos des
de la fe c h a  en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d . # a b

3.a Las obras se ejecutarán con la solidez necesaria, bajo 
la inspección del ingeniero Jefe de la provincia, el cual hará 
el replanteo de las obras, levantando la correspondiente acta j 
y plano, en el que se cuidará muy especialmente de fijar en j 
planta y perfiles la situación de la línea de pleamar viva ¡ 
equinoccial, de cuyos documentos se extenderán tres ejem- I 
piares, á fin de elevar uno de ellos á la Dirección general de ¡ 
Obras públicas para su aprobación, entregándose después de j 
ésta otro al concesionario, y dejar el tercer ejemplar archi- j 
vado en la Jefatura de la provincia. ¿

4.a Terminadas las obras, serán reconocidas por el Inge- j 
niero Jefe, y si las encuentra conformes con estas condicio- j 
nes y con suficiente solidez levantará acta por triplicado, 
cuyos tres ejemplares tendrán igual destino que los del re- j 
planteo citados en la condición anterior. |

5.a Será obligación del concesionario mantener todas las ! 
obras en buen estado de conservación. I

6.a Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, salvo el 1 
derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero; quedará su- ¡ 
jeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente ley de Puer- ¡ 
tos, y entendiéndose lim itada la autorización á la zona com
prendida bajo la línea de pleamar viva equinoccial; debiendo 
obtener el concesionario autorización del dueño de los te rre 
nos que sobre esa línea se han de ocupar, según el proyecto,
ó reformar éste, en caso contrario, para ocupar solamente te 
rrenos de dominio público.

7.a Para garan tir el cumplimiento de estas condiciones 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos 
ó en la sucursal de Pontevedra la cantidad de 200 pesetas y 
presentará la carta de pago al Ingeniero Jefe de la provincia 
para que remita una copia á la Dirección general de Obras
públicas. Esta fianza será devuelta al concesionario cuando
se halle aprobada por la Superioridad el acta de reconoci
miento final.

8.a El concesionario queda sujeto, por lo que se refiere á 
esta concesión, ¿ las disposiciones que rigen sobre acciden
tes del trabajo y contrato del mismo con los operarios.

9.a No se podrán utilizar en las obras materiales de la es
collera natural que defiende la playa.

10. Las obras se ajustarán al proyecto presentado, dándo
se aviso escrito por el concesionario al Gobernador m ilitar 
de Yigo de la fecha en que se den principio para cumpli - 
miento de lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Regla
mento de zona m ilitar de costas y fronteras de 18 de Marzo 
de 1903, y á cuyo efecto se perm itirá la libre entrada en 
ellas al Comandante de Ingenieros de Yigo ó personal en 
quien delegue.

11. Esta autorización quedará sometida en todo tiempo á 
lo legislado ó que en lo sucesivo se legisle sobre construc
ciones en zona m ilitar de costas y fronteras y polémicas de 
las plazas y puntos fuertes; quedando obligado el concesio
nario a poner el muelle á disposición del ramo de Guerra y á 
destruirlo total ó parcialmente, sin derecho á indemnización 
alguna, cuando, ajuicio de la Autoridad m ilitar, lo exijan 
los intereses de la defensa.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores dará lu^ar á la 
caducidad de la concesión, procediendo en este caso con arre
glo á la ley general de Obras públicas y al Reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos. Madrid 20 de Noviembre de 1908,= E l  Director gene
ral, A. Calderón = S r . Gobernador civil de la provincia de 
Pontevedra.

                                           AguasCumplidos los requisitos que determinó la orden de la D i
rección general de Obras públicas de 3 de Junio de 1907 para 
la declaración de utilidad pública dal proyecto de sanea
miento y urbanización del delta del río Guadalmedina, p re
sentado por D. Juan Carrascosa Sánchez: i

Resultando que no se han presentado reclamaciones y que 
todos los informes son favorables á la declaración;

S. M. el Rey (Q. D. G).; conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien declarar la u ti
lidad pública del indicado proyecto.

D8 orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é Interesados y demás efec
tos» con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
d e  I906.=E1 Dii ector general. A . €alderón.=Sr. Goberna
dor civil de Málaga.

D irección  general de A gricultura, In d u str ia  
 y  Com ercio. i

Minas.
Esta Dirección general h a  a c o r d a d o  sacar á concurso la 

impresión, tirada y e n c u a d e m a c ió n  de mil quinientos ejem- ; 
piares del tomo X de la Colección legislativa de Minas, bajo la j 
precisa condición de ser igualen  materiales, tipos y  tamaño ¡ 
á  lo s  tomos ya publicados. _ |

Lo que se anuncia al p ú b lic o  para q u e  los impresores con i 
establecimiento abierto e n  esta Corte q u e  deseen tom ar par- | 
t® e n  el concurso presenten sus proposiciones en el Negocia^ ] 
do de Minas de esta Dirección todos los días no feriados y | 
horas de las nueve á las catorce, en el término de diez días, 
cpúiados desde el de la p u b lic a c ió n  de este anuncio en la  G a
c e t a  db M a d b id , acompañando muestras de papel y tipos 
que tra ten  de emplear, en a r m o n ía  á la condición menciona
da. á cuyo efecto en el expreaado Negociado estará de m ani
fiesto en los dias y horas indicados un ejemplar de la referí • 
da Colección legislativa.

Madrid 25 de Noviembre da 1908.=±!1 Director general, 
M, Órdóñez. _ _ _ _ _ _

i ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
| G o b ie rn e  c iv il  de la  provin cia  d e   S o ria
| Sección de Obras públicas,
i  Este Gobierno de provincia ha acordado señalar el día 8 de 
! Enero próximo, y hora de las once, para la adjudicación en 

pública subasta de los árboles descortezados y apeados entre 
los kilómetros 161 al 174 de la carretera de Yal'ladolid á So
ria, sirviendo de tipo la cantidad de (2.500) dos mil quinien
tas pesetas, á que asciende el presupuesto fijado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en las oficinas de 
ia Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan expuestos 
al público el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a, y ajustadas exactamente 
al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompa
ñarlas la cédula personal del proponente y el resguardo que 
acredite haber constituido el depósito del 5 por 100 del im 
porte del presupuesto de contrata en la Caja general de De
pósitos ó cualquiera de sus sucursales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c et a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

Soria 23 de Noviembre de 1908.=E1 Ingeniero Jefe acci
dental. Francisco Rivero.

Modelo de proposición.
D , vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Soria y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los árbo
les descortezados y apeados entre los kilómetros 161 al 174 
de la carretera da Yalladolid á Soria, se compromete á tomar I 
á su cargo dicho servicio por la cantidad de .....

(Aquí la proposición, escrita en letra, en pesetas y cénti
mos, sin enmienda ni raspadura.) j

(Fecha y firma del proponente.) S—265 j

G obierno e lv il dé la  p ro vin cia  de la  C o ran a . !
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Esteban Sánchez Carballo, del Ayuntamiento de ! 
Teo, cuyas señas se expresan á continuación, el cual se au- ] 
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en- | 
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que i 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno ci - 
vil cuanto les conste acerca de su residencia. j

Coruña 26 de Octubre de 1908,=E1 Gobernador, Felipe i
Crespo de Lara. ]

Sertas personales. ¡

Edad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo negro, ! 
ojos castaños, nariz afilada, cara redonda, color moreno, sin 
señas particulares. P —937

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Uzal, del Ayuntamiento de Ames, cuyas señas 
personales se expresan á continuación, el cual se ausentó 
pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo y 
ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él > 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil I 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que I 
pueda alegarse en favor de su hijo Manuel una excepción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Coruña 29 de Octubre de 1908.=El Gobernador, Felipe 
Crespo de Lara.

Sertas que se citan.
Edad cuando se ausentó trein ta y un años, estatura alta, 

pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, sin ninguna particularidad visible. P—924

G obierno c iv il  de la  p ro vin cia  de P o n te v e d ra .
Negociado 2.°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Jorge García, del Ayuntamiento de Rodeiro, 
cuyas señasjpersonales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre Miguel Jorge pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su otro hijo una excepción„ 
con arreglo al a rt. 69 del Reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 29 de Septiembre de 1908.=E1 Gobernador, Ja 
vier de Beránger..

Señas que se citan.
Edad cuarenta años, estatura alta, pelo negro, ojos casta

ños, cara redonda, nariz regular, color bueno. P—933

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Emilio Estévez Gregores, del Ayuntamiento de Túy, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Josefa Cruces pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo Francisco una exce pción, 
con arreglo al art. 69 del Reglamento de la ley d© R ecluta
miento.

Pontevedra 12 de Octubre de 190S.=E1 Gobernador in teri
no, José Massa.

Señas que se citan.
Edad sesenta años, estatura alta, pelo ojos ídem,

cara regular, nariz ídem, color blanco. ~ P—936

D e le g a cio n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in cia  
 de Gerona.
 Diciembre de 1899, la Dirección general de Adma-
¿ ñas dijo a esta Delegación lo que sigue:
\ «Por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se confuí*
I nica a este Centro directivo, con fecha 4 de Noviembre ú l t i 

mo, el siguiente acuerdo del Tribunal gubernativo:
«limo. Sr.: En el expediente de alzada interpuesto por D oü 

Pedro Altayo, vecino y fabricante de Sabadell, contra el fallo•* 
J^ata  administrativa de Gerona, que le condenó por eL 

delito de defraudación á la Hacienda en la introducción d® 
una partida de estambres:

Visto el expediente administrativo-judicial, n im . 51798 
de referencia:

Resultando que, en virtud de orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones inderectas de facha 12 de Noviembre 
de 1891 fué comisionado D, Antonio Díaz Tejeiro, Vista de 
la Aduana de Port Bou, para practicar las investigaciones 
necesarias á fin de comprobar las defraudaciones que se su
ponían realizadas por la parto de la frontera francesa com
prendida entre Puigcerdá y La Junquera, y que, instruido el 
oportuno expediente, quedó confirmado que por la línea fron
teriza de Puigcerdá á Camprodón se habían introducid© 
fraudulentamente, desde Junio á Octubre de 1891, diferentes 
partidas de estambre de origen extranjero sin satisfacer los 
derechos arancelarios en las Aduanas correspondientes: 

Resultando que, por consecuencia de las mencionadas d ili
gencias, se dispuso que se levantasen actas de descubrimiento 
de delito, una de las cuales es la que sirve de base á¡ esta h i
juela, núm. 25 del expediente núm. 449/92, relativa á la in
troducción de 85 balas de estambre blanco, de 5.864 y  
5.625 kilogramos, respectivamente, de peso bruto y neto, 
que fué importada por la casa de D. Pedro Altayó, de Sa- 
badell:

Resultando que las Juntas administrativas de Gerona, cele
bradas en 19 de Octubre y 16 de Noviembre de 1893, declara» 
ron por unanimidad de votos que en el hecho de que se tra ta  

|  se había cometido el delito de defraudación definido en el 
Í párrafo 1.° del art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852,
1 y por mayoría de votos se declararon responsables de la 
|  m ulta de 42.187‘50 pesetas, que establece el art. 240 de las 
p Ordenanzas de Aduanas, á D. Pedro Altayó, como receptor 
|  de los géneros, y los Sres. D. Arcadlo Luque, D. Pablo Agui- 
I *ar y D. José Güel, como intermediarios, respectivamente,
|  en la venta y facturación de los mismos:

Resultando que en tiempo hábil se alzó del referido acuer
do el fabricante D. Pedro Altayó, alegando que había hecho» 
la compra de los hilados de estambre á D. Arcadio Luque, 
representante en Barcelona de una casa de venta extranjera,, 
con el pacto expreso de que aquéllos habían de ser entrega
dos franco á domicilio, libres de todo gasto, viniendo, por 
tan to , á cargo del Sr. Luque el transporte, derechos do 
Aduanas y demás gastos anejos, y en esta conformidad re
cibió los bultos por conducto de la Agencia Costa y Janó, 
de Sabadell, pagando su importe, valor en plaza, por medi© 
de letras, que aceptaba en el acto de recibir la mercancía; 
que el haber dispuesto la Junta que se hiciera extensiva la 
responsabilidad que correspondiera á D. Pablo Aguilar, Don 
Arcadio Luque, D. José Güel y demás que intervinieron en. 
la introducción de la» 85 balas de estambre, parece demos
tra r  que se conocen los verdaderos autores y cómplices del 
fraude, nocomprendiendo el recurente el motivo de ser per
seguido, ni la intervención que pudo tener en el hecho de 
referencia; que analizadas las disposiciones que rigen &obra 
los delitos de defraudación, ninguna de ellas alcanza al re 
currente^ puesto que no ha tenido la menor participación, 
directa ni indirecta, en el hecho que se le imputa, ni siquie
ra  puede suponerse complicidad si ésta se subord inadlos 
preceptos del art. 82 del Real decreto de 20 de Junio de 1852; 
y, por último, que no estando obligado el recurrente á ex ig ir 
que los estambres que compró al Sr. Luque viniesen acom
pañados de documento que acreditase el pago de los dere
chos, por cuanto el a rt. 207 de las Ordenanzas declaraba la 
circulación libre de aquellos géneros, no puede tampoco h a 
cérsele responsable por tal concepto del delito de que se 
trata:

Considerando que, comprobada la existencia del delito de 
defraudación en el expediente matriz, únicamente constitu
ye el objeto de la presente resolución precisar y declaradlas 
personas á quienes deba eximírseles la responsabilidad direc
ta y subsidiaria:

Considerando que, aunque hubiese adquirido D. Pedro A l
tayó los 85 fardos de estambre de la fábrica de G. E. Néhner?. 
de Bradford, por mediación de su representante en Barcelo
na, no podía aquél ignorar el verdadero precio del género., 
ni desconocer que en el im porte de la factura no se compren
dían los derechos de Arancel, que en definitiva era el obli
gado á satisfacer como receptor de la mercancía: 

Considerando que no sólo alcanza responsabilidad en la 
comisión de los delitos d8 fraude á los que ejecutan, el acto 
m aterial de la im portación clandestina, sino á los que d iri
gen las operaciones conducentes al logro de la defraudación 
y á los que tienen en su poder las mercancías introducidas, 
por cuyo últim o co:ucepto la responsabilidad de D. Pedro 
Altayó es ineludible , puesto que recibió y utilizó en beneficio 
propio la m ercancía de que se trata:

Considerando qv e la Administración no puede adm itir 
como razón exime’nte de responsabilidad el ccntrato ó pacto 
celebrado con los, fabricantes para la entrega del género, 
cuya manifiesta 1 .endencia es la de eludir la referente á las 
personas de quif,nes debieran hacerse efectivas las multas 
que lleva consig o el descubrimiento de todo delito: 

Considerando / que, además de la responsabilidad relativa al 
fabricante recf rntor, corresponde declarar y exigir igualmen
te las subsidia ñas contraídas por D. Pab’o Aguilar y D. José 
Güel, á cuyoiiom bre se facturaron ios géneros en Iss estacio
nes de RipoUx y San Jusn de k s  Abadesas por la Agencia de 
transportes de Costa y Jané, encargada de entregarlos al 
destinatarir y en último término por la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte de España, que no identificó la perso
nalidad d# los facturantes:

Conside rando la jurisprudencia sentada en todas las hijue
las de est e mismo expediente, según los acuerdos del Tribu
nal gube rnativo de este Ministerio de fechas 16 de Febrero y 
27 de A) jril últimos, y de este Centro directivo de fecha 10 
de May<3 próximo pasado, el Tribunal gubernativo de este 
Ministf irio, en sesión del día de hoy, resolvió: 1.°, declarar 
comet ido el delito de defraudación por la importación frau- 
dulen ta de 5,625 kilogramos estambre blanco para la casa de 
D. Pedro Altayó; y 2.°, que la mencionada razón scci&l es 
responsable directa de la m ulta impuesta con motivo de di- 
chr> defraudación, y subsidiariamente los Sres. D. Pablo 
A guilar, D. José Güel, la Agencia de Costa y Jané y 3 a Com
pañ ía  de los ferrocarriles del Norte de España.

Y 1« comunico á V. I, para su cumplimiento y demás 
efectos.

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento y fines 
oportunos.»

Lo que se notifica por la  presente á D. Pablo A guilar, ve
cino que fué de Barcelona, cuyo paradero se ignora* y á los
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señores, también de Ignorado "paradero, que formaban la 
Saciedad de transporte Agencia de Costa y Jane, de Saba- 
dell; adyirtiéndoles que contra el preinserto fallo cabe in
terponer recurso contencioso administrativo en el plazo de 
tres meses, contados desde el día siguiente al de la publica
ción de esta cédula en la G a c b ta  d e  Ma d r id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, y que se procederá por la 
vía de apremio contra los responsables subsidiarios de la 
multa de que se tra ta  por haber sido declarado insolvente el 
responsable -directo de la misma si no realizaran el oportuno 
ingreso en Arcas del Tesoro dentro del plazo de quince días 
laborables, á  contar, para las personas á quienes se refiere 
est a cédula, desde el siguiente al ya indicado.

Gerona 21 de Noviembre de 1908 .=E1 Delegado de Ha- 
ci suda, duan Homo de Oca. P—903 _

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Barcelona

7 Agencia ejecutiva de la zona de G ranollers.
D. Trinidad Jiménez y Jiménez, Agente ejecutivo auxiliar 

'de Hacienda en la zona de Granollers.
Hago saber que en el expediente de apremio que me hallo 

instruyendo en este término municipal contra Doña Antonia 
Nesplé y Graells por el concepto de cDescubiertos á lá Ha
cienda por redención de censos del Estado», solicitada por 
la misma y dejado de satisfacer sus capitales en tiempo le- 

, de las diligencias procedentes al 'éfecto resulta que los 
bienes que gravan los descubiertos de referencia se hallan 
actualmente inscritos en el Registro de lá propiedad del par
tido á favor de Doña Margarita Graells y Puigrodón, consor
te  y heredera á la vez de D. José Nesple y Malats (difunto), 
cuya nueva interesada en los descubiertos de referencia es 
de ignorado paradero en este término municipal, según los 
informes facilitados por la Alcaldía del mismo.

En su virtud, y á tenor de lo dispuesto en el último párra
fo del arl. 142 de la vigente Instrucción de apremios, por el 
presente se le notifica á dicha Doña Margarita Graells el pro
cedimiento ejecutivo de referencia, y se ie requiere al pago 
de los respectivos descubiertos á la Hacienda, á cuyo efecto 
se le emplaza á verificarlo en el plazo máximo de diez días 
en esta Agencia ejecutiva, sita etí Granollers, calle de Rico- 
zaa, núm. 87; pues que en su defecto y en el de ho verificarlo 
tampoco en igual plazo la citada Doña Antonia Nesplé y 
Graells, que también por el presente se la requiere al efecto, 
seguirá su curso al procedimiento de referencia y ejecución 
de los respectivos bienes de dichas interesadas, según haya 
lugar y proceda, hasta realizar los débitos que se persiguen, 
recargos y costas que se originen, quedando por el presente 
notificados y requeridos para todas las diligencias sucesivas 
del procedimiento las interesadas ó deudores antes expresa - 
dos, como igualmente en su caso los herederos y sucesores 
de los mismos, por cualquier título que les afecte y corres
ponda.

Castelltersol 17 de Noviembre de 1908.=E1 Agente ejecu
tivo auxiliar, Trinidad Jiménez.=V.° B.°i=Rl Tesorero de 
Hacienda, Santamaría. P—917

R ecaudación de contribuciones de San Felíu  
de Iilobregat.

Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado 
en providencia de este día en el expediente de apremio por 
débitos á la contribución territorial del año 1907 y atrasos, 
instruido en el pueblo de San Vicente deis Horts contra Doña 
María Candelaria Vila Rovira, de ignorado paradero, se le 
hace saber que en diligencia practicada con esta fecha se ha 
trabado formal embargo sobre la finca de su propiedad que 
¿ continuación se describe:

Pieza de tierra, plantada de viña, de extensión una mojada 
y media, ó sean 73 áreas, 44 centiáreas, sita en el término de 
San Vicente deis Horts, partida dicha La Plana deu Triter, 
en el punto llamado La Viñala. Linda por Oriente con Cris 
tóba'l Rovira; por el Mediodía con Vicente Coll de la Riera; 
por Poniente con José Reverter, y por Cierzo con los herede
ros de Rafael Esteva.

Se le emplaza en forma para que en el término de tres díaa 
presente en esta Recaudación los títulos de propiedad de la 
expresada finca; con apercibimiento, en caso contrario, de 
suplirlos á su costa.

Y psra su inserción en el Boletín oficial de esta Provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , libro la presente en San Vicente dais 
Hortsá  17 de Noviembre de 1908.=Vallespinosa.==V.° B.er= 
El Tesorero de Hacienda, Santamaría. P—916

Agencia ejecutiva de contribuciones.
¿Zona de Castro U rdiaies (Santander).

Contribución de edificios y solares.
D. Baltasar Martínez Sánchez, Agente auxiliar de contri

buciones de esta zona de Castro Urdiaies á favor del Es
tado.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia en el día de hoy en expediente que se sigue en esta 
• villa por descubierto de la contribución arriba expresada del 
presmte año y anteriores, se sacan á pública subasta los in 
muebles que á continuación se detallan:

Concepción Bringas (herederos).—Un primer piso radicante 
•en la calle de San Juan de esta vil a. señalado con el núme- 
ro«S; linda derecha Tomás Bolívar; izquierda, Mateo Casas,, 
y espalda Pedregal; tiene un líquido imponible de 30 pesetas 
y ha sido capitalizado enV50 pesetas, siendo su valor en pri
mera suoasta 560 pesetas.

Caltxto Anímateuui.—Tres cuartas- partes de un solar situa
do en la calle de San Jaan, núm. 18, que mide 280 metros 
-cuadrados; linda derecha Emilkma Garrinaga: izquierda Do
lores A c h y  espalda Huerta; tiene un imponible de 4 pese
ta  y se ha capítslicado en LOO pesetas; su. valor en .primera 
subasta, 66 pesetas 75 céntimos.

Desconociendo Jos domicilios de Jos interesados, á pesar de 
haber sido ya citados por medio de aaiiocios y d6tnás medios 
que la vigente Instrucción señal a, ¿se c itan  al presenta por 
este periódico oileíal, átenos de{ &rt. 142 de repetida Ins
trucción, señalando para Ja subasta el día 10 del próximo 
Diciembre, y hora de las diez del día. en las Casas de cate 
Ayuntamiento; requiriendo á Ja par á dichos deudores, sus I 
herederos ó causahabientes presenten en esta oficina los t í 
tulos de pertenencia de los denominados .inmuebles hasta el J 
memento de verificar la subasta, lo cual pueden omitir ó 
evitar pagando el principal, costas y gastos causados antes 
de verificarse aquélla.

Castro Urdíales 10 de Noviembre de 1908.^=Ei Agente, Bal- 
te sfir M- Sánchez. P—905

R e c a u d a c io n  d e  c o n t r i b u c io n e s  d e  l a  t e r c e r a  
z o n a  d e  M o t l l l a  d e l  P a l a n c a r

D. Angel Panadero Bello, Recaudador y Agente ejecutivo 
de contribuciones directas de la tercera zona de Motilla del 
Pal anear.

Hago saber que en el expediente de apremio individual 
que vengo instruyendo contra el deudor del pueblo de He- 
rrumblos D. José Antonio García, herederos, por el concepto 
de rústica y débito de 218 pesetas, más 32 pesetas 73 cénti - 
mos de recargos de primero y segundo grado y las costas que 
se originen en los años 1901 al tercer trimestre de 1908, am
bos inclusive, se ha practicado el embargado de las siguien
tes fincas:

1.a Una tierra, sita en dicho término municipal y £ paraje 
camino de Ledaña, en la Gabaña, de caber 3 almudes; lin
dante á Saliente con Juan Plaza; Mediodía dicho camino; 
Poniente Fernandh Arroyo, y Norte Daniel Rubio.

2.a Otra en el mismo término, en el camino viejo de Cé
ntrate, de 2 almudes; linda Saliente |Regino Valer a; Ponien
te dicho camino; Mediocía Justo Martínez, y Norte Eugenio 
García.

3.a Otra en dicho término, en la Llaga del Canto, de 3 
almudes; linda Saliente y Norte Luis González, herederos; 
Mediodía Justo Martínez, y Poniente Diego Sahuquillo.

4.a Un olivar, en dicho término, paraje llamado Loranca, 
con 17 olivos; linda Saliente llecos; Mediodía Francisco Gon
zález; Norte Celestino Carrasco, y Poniente Blas Ponce.

5.a Una tierra pinar, en dicho término, en el paraje lla 
mado la Cerca, de caber 8 celemines; linda Saliente herede
ros de Cecilio Rubio; Mediodía el camino del Charco; Po
niente Eugenia García, y Norte herederos de Martín Me; una.

Y como el contribuyente referido es de paradero descono
cido por ño haber señalado al Sr. Delegado* de Hacienda de 
esta provincia el lugar de su residencia ni hecho la designa
ción de representante que determinan los párrafos 1 0 y 4.° 
del art. 142 de la Instrucción de 26'de Abril de 1900, en a r 
monía con lo dispuesto en los mismos, se remite el preseate 
edicto í  la Tesorería de Hacienda de esta provincia por con
ducto del Arriendo de contribuciones García y Compañía 
para que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  al objeto de que llegue á conocimiento 
del público y de los interesados el embargo practicado.

Herrumblos 10 de Noviembre de 1908.=A. Panadero.
P—907

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  1a  d é c im a  q u i n t a  z o n a  
d e  P a t e n c i a .

Im puesto de u tilidades.
Año de 1908•

D. Luis González de Medina, Recaudador ejecutivo de esta 
zoca por débitos á la Hacienda.

Hace saber que por la referida Agencia se ha dictado la si
guiente providencia:

«De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargos del 10 por 100 sobre el importe 
totaUdel descubierto á los contribuyentes que se detallan á 
continuación:

N O M B R E S  importe.

Doña Feliciana Paniagua.................... ..................... 0*50

D. Rafael Vives..........................................................  3

Y no pudiéndose hacer Ja notificación de los deudores por 
ignorarse el domicilio de Jos mismos, se haca por el presente 
periódico oficial, de conformidad á lo dispuesto en el artícu 
lo 142 de la vigente Instrucción de apremio.

Palencia 24 de Octubre de 1908.-=E1 Recaudador ejecutivo, 
Luís G. de Medina. P—911

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  p r o v í n o l a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Antonio Velázquez Miguel, Recaudador de la Hacienda 
•en el pueblo de Zaragoza.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen^ 
do por débitos de contribución industrial, perteneciente al 
año 1908, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad á Jo dispuesto en el art. 66 
dé la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer bus débitos 
•durante el plazo de veinticuatro hora*; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
•ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E 3  d é b i t o

Pesetas.

Manuel Martín.........................................    199 13
Felipe Sorrosal.......................................................... 182 23
José Polo* . . ........................................................ 18223
Manuel Sr,nz .........    182*23
Maximino López................   165*34
Jírculu La Dependencia....................................   82*67
Gregorio Laearda....................................... ..... 165 33
reresa Jurado...........................     165‘33
Mores Montagut.....................   165*33
acinto González................................................  165*33
mis González......................................    165*33
tnperto García..................................................  165‘33
Lanuel Alvarez.  .............................................  148 80
edroRuiz.....................     13116

D É B I T O
N O M B R E S  -

Pesetas.

Simón Loscertales............................................. 96*99
Luis Orta y Compañía.....................    96*99
Teodoro J i m é n e z 97
Julián Artigas........................................    95*89
Saturnino Paúl...................       165 33
José M o n j e » . 97
El mismo............................................................ 19*40
José Casaus.........................................................  97
Manuel Clarri ....................................  97
Cristóbal Román...........................................   59*52
Isidro Ayala..................      66*89
Manuela Pérez.....................................................  63*19
Manuel García  .............................  59|52
Agustina Sacacia *............................... *. 53*64
Luis Lacosta 59*52
Mariano Blasco. ........   56 58
Antonio Fernando. .................... • ..  • 56 58
Nicolasa Calvo..............     11‘76
Antonio López............. ................................. . 1176
Justo Marancho...........................................   • • • 59*52
Alfonso García.......................    59 52
Pilar Redondo.................      59*52
Joaquín Lacueva  ............     59 52
Leoncio Díaz....................   59 52
Tomás de Pablo  ...................................  59 52
José Gazal*t.«. 59 52
Desiderio Ibáñez................................................. 110 22
Esteban Domingo.........................................  56*79
Tadeo Polo*  i . . é8 79
Lorenzo Beatove....................................   58 79
Antonio Cepero................................   58‘79
Miguel Campillos................................................  58*79
Juan Cerezuela.................................................... 58*79
Nicasio Gayoso.................................................... 58*79
Vicente Pujol.....................................................  58 79
Juan Pino..........................................................  13*23
María Calvo.  .......................    11*02
Pintre y Compañía................................... . • .. • 49 23
Félix Mallén . ...................................................... 49*23
Pío H íja r...........................................................  49 23
Simón García     • • 36*74
José Aznar..................   41*15
José Quezola........................................................ 41*15
Francisco Jiménez..............................................  41*15
Mariano Laita..................................................... 41*15
Francisco Alvarez..............................................  36 74
Falgencio Blancas........................     : ........... 36*74
Rafaela Rivera.................. .................  ...........  36 74
Julián Bosque .. ..............................................  36 74
Petra Pérez............................................... 36 74
María Aguilar.................................................... 36 74
Manuel Rico  ........................................... 31 ‘32
José Puértolas....................................................  29*39
Germán A rtai..................................................... 7*35
J( sé Salinas...............    36*74
Teresa Tomás..................................     • 25*72
José Valles.........................................................  25 72
Cipriano Roba..........................     25 72
Lucía Robledo  ......................  25*72
Eulalia García.................................................... 2&12
Mónica Revuelta ..........    25*72
Pedro Faulos.....................................................  19 84

! Juan Sauz..........................................    19*84
1 Manuel Muñoz....................................................  19*84
; Melchor Capablo................................................ 19 84

Francisco Ezquerra...........................................  19*84
Manuela Canardo...............................................  19*84
Fernando Calatajud  19 84
Juan Barnal     19 84
Cesáreo Martínez................................................ 19 84
Manuel Velilla  .................................  19*84
Micaela Bueno. ..............................................  19 ‘84
Juan Larraz.........................................   19*84
Diego Domínguez............................. ................  19 84
Eugenio R. Ortín. ...........................   19*84
José Mallén.........................................................  19 84
Dolores Tulsa........................................ ............ 19 84
Julián Gracia............................................... 19 84
Pedro Gastón....................................................... 19 84
Alberto Muñoz...................................................  19r84
Manuel S^nz     19 84
Esteban Sauz Frutos.......................................... 19*84
Asunción Beatove  19 84
Gabino B rieva  19 84
Ramón Cadena. .......................    19*84
Micaela Gallardo ...........   19*84
Vicente Hijazo  19 84
Manuel González................................................  19*84
Francisco Lozano..............................................  19 84
Isidora Vela....................    19*84
Bonifacio Salas.....................  19*84
Ceferino Grilionia..............................................  19*84
Manuel Fernández  19 84
Mariano García..................................................  19*81
Antonio Gascón  ...........................     19*84
Agustín Jimeno.......................    19 84
Gregorio Salas ..............    19*84
Angel Andrés........................ ................ .......... 19’84
Hilaria Laguna   ............................................  19*84
Francisco Aznar................................. .............  19 84
Francisco González............................. . 19 84
Luisa Font7.......................................................  19*84
Antonio Carrillo................................................ 19*84
Pedro Aznar................ .....................................  19 84
Polic&rpo Muñoz ......................................... 19 84
Antonio Carrillo »  5 87
Dionisio Gracia.................................................. 5*87
Hilario Seral . ........................................... 19*84
Lino Jineza         19 84
Enriqueta Agustín. ...........  19*84
Gabina Marín.....................................................  19*84
Lucio Jáuregui................      19*84
Ricardo Onrubia................................................  19*84
Pedro Egido........................................................ 19*84
Inés Rodríguez  19 84
Amado Jineza  19 84
José Alquezar.................................................... 19*84
Mariana Soriano    19 84
Pascuala Roche       19 84
Florentina Fenollo............................................  19*84
Francisco Serrano..............      19*84
Mercedes Ubeda........................ . .......................  19*84
Manuel Notivol  ...............................  19*84
Baltasar Baile.........................................*......... 16*16
Emiliano Gracia     19 84
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N O M B R E S  d é b i t o  |
Pesetas. i

|
Pftárós. . . . . .  . . « 0 • • 18'*37 j

Mark dfii V al.   . ..................* . . . <». . «• »• • • • * 19-84: |
Manuel Góm ez.   , ....................• « ♦ . . . ............... 19*84 ¡
Emiliano Gracia    19*84 \
Pablo Iníkuta.  ........ . . . . ................  19‘84 ¡
Fm udsoo Arm ijo. . .............. . . . . . . . ..................  19‘84 í
Mignste Farsándaz.     19^84 j
Yenkrm Hernández.. , .......... . . . . . . . ................  19 84 ¡
Gregorio M ilán .    19*84 jj
A n ^ i Nogués         16H7 |
Josefa Pér^s.   1984 jj
Grego?i?» Gracia      19*84 f
Joaquín balero   • • • 26*82 |
Amímiu Hernández...............................................  19 B4 ¡
José R ubio......................................     19*84
Jesík réraz      19*84 i
Maña Ji.x^za      ^  I
José Badiles « . . . ..........................   . 19 84 ¡
M aride Bazán       19*84 |
m?,T  Xs&ba  19 84
Franm oo Romeo ............................... *................  19 84 ¡
Desiderio Ramírez    19*84 ¡
MeMnjr Sáenz....................................... ..................  19 84 |
Jogcíi* Sancho  1984 I
D om ínenselas.................. ...................................... 19*84 |
Itaró  £<-««■..............................................................  19 84
Fr an«is¿o B&dera....................................................  19 84
Ros^ Ginés i   ................   19c84
Maris v i e n t e   ................................................ .. 19 84
Pable F ragu as.. .......................................19 84
Carmen O rn agüe................................... .................. 19 84
Manuela Delgado..................................... .. •  ......... 19 84
Manuel l i me ño . . . . . . . . . . . . . . . .    19 84
El tíúñfüf1-..................      19/84
Juan& ’Tillanueva.................................. ...............  19 84 1
Mari* Yaaquez......................    19*84
Manatí Lredia................................. . . . . . . . . .  19*84
Marín G ajoso  ..........................     19*84
Mar t o o  Alvarez..........................      19*84
A g u ila  Gallaré..........................   19*84
Juan Caseras ............    19‘84
Juati Y Desponey ............................. 19 84
Manuel González......................................................  80 82
José .Rodríguez.....................................   80*82
Aurelio Bueno ................................... .. 69 80
El m ism o.  .........................*......................  69*80
Carlaíí Vari báñez.        183 47
Julia F Y ...................................................... .............. 47 03 \
Mamita Martín.................................................    80 83
Arturo 14 pez..................      80*83
Ignacio L León...................................................... 80*83 f
Felíc ojqíí D uran................      58*05
Migra{GnDráu  .................................    58 05
D iario  Z aragoza ..*  .................................  88*91
E l P rogreso ........................................... ..................  88 91 i
Luí y * ;rnk». ....................   «. . .  46*29
Cas?D j  Jrm pañía... . . . i  .................• .» ............ 41*16
Lean Y D k z . . .  ..............      52*17
Fulgnunr Mateo.. ...............*..........*................  8 ’45
Man- ; f . oasc&l.........................*...............   22*05
Frano  ̂ Aznar .........................................  29 39
Vicia ¿gu ara   ...........................  29 39
Mark i d e .............................................................. 14*69
José Y rY o...............................................................   7‘34
Eduardo 3 * rr il ..............   14*69
José Durillo..........................................................   36*74
Roque B lasco................................... ...................... .. 7*36
Petra B-snat...............................................................   22*04
Cirilo B n n a t   .............................................. 7 36
Julián Barran  ............................. *................  14*69
Emilio a l t i l l o ...................................................  14*69
Ramón Orrbera.  ....................    14*69
Nicolás Ylduay. ............................................. .. 14*69
M am no Gavin..-  ........................ ..............  7*35
FausUna G racia   ............................    7 35
Rafaoi. G racia    ................................     14*69
Yalera G ¿«alUet .............................................  *7*30
Crispan G?acía  ...........................• • .............. 14*69
Javier ik .rnández .............................................  29*39 ¡
Juaiü *■ 1 ca m b r a ..................................    7 34
Gabva  ara  ................................................ 7*36
Rea :ir ¿ézvro............................... ............*..........  ^ 0 5
D o l o M a r t í n e z .  ......................... • • .......... 29'39
A ngna Monfort........................................ *............  *7*35
Salv v Marcén  ..................  14 69
Flor i: r Peña....................................................... 14c69
Enrí o a: --'a. lacios ............     *7'B5
San Y Q uintín. ..............*.......... *7'36
Eran óG : Romero  ................... 14 69
Dem ñ i o Remero. . .   ........ ................ •  ............. 22 04
SoiOtñgó R uiz ............................. *................  1  ̂S?
CoDríAne,'''óíi S abu rit  ........... 36*74
Yíceo f 'dites. ......................................................  36*74
BtbiA 3 '* 1 daña....................*...............   22*04
Juan V : M a ........................................... ..............
Canji ‘  ̂ *a .   ............................   7'3o
Gre*'-'.' "'irr óü..   ..............    73*48
Vígni ’ '^fiL'val y Compañía  *..........  146*96
Con c G" ,\r 'añía.......................................   146^96
Jos< : Rtjciia.................................   28^66
Iñ!g - ............................................... - ..............  6‘ 17
Mam*' * 3<^Dqu@.........        19*11
Kmni » ’-uh^ers.  ............................. 22 06
W'U) tan > Suriano.................................................  47l03
R«m i .  ^ t r   ............................... ..
Cán 1 - i rt ága  ........ .................... 25r73
El u, ’ . " . . . ....................... ..........................  73*48
Freí? C n ariova - ...............* •  ..........  25*72
Jun. • i vués .............................a. . .  ■. 98‘75
Sabe ’ Cavcavilla............................................  24*25
La n , i . . . . . .  .....................................*.......... 2 3 88

Ildaf ' a Gómez.........................*.................... ..
Yale. L^earelle ...............   63*26
Herr n 1 1 : Samper.................... ..............................  l ^ f ^
Simo  ................................................... $$£2
Joiv ‘ m ón,............... ......................................... 98 46
Azvh  -> i ' ,f García.................   98‘96
J o a u ^ ^ ' mb i d .............. ...................... .................... 33"80
Joaqi B G il.V ................................................  4923
Salu , ■ t * de la Cuesta.    ...... .............. • *-----
Antt it i errar. .........           49*23
RaiiiG l ir c ía ........................................... .. ........... 49 23
Domingo .Bley * . 49 23
Maautó “áel Fjfesno». •  ....................... ....................  37‘47

N O M B R E S  d é b i t o

Pesetas.

Manuel Jiménez...................................................  37*47
Juan R o c a . 37' 47
Mariano Bernardo  ................................  37*47
Francisco G&rnioer     17 27
Antonio Marín      19 84
Vicente Aporte.................................................... 1-7*27
José Yiaioto 17'27
Jos? Bueno   • •...................................... 19 84
P^bio Millán      19 84
Santiago Navarro.................     19*84
Ju&n P. Murilio  ............... .......... .. 19 84
Fernando García  .................................  19*84
Pablo Bolea....................    19*84
Salvador López  ..................................   19*84
Sálete, hermanos..................    27-05
Francisco Mateo...................................................  23 88
Teodoro Sauz  ............................................. 22 04
Felipe Torr&lba  .........       22*04
Mariano Arruga......................... .........................  19J84
Manuel Santamaría............................................  19*84
Joaquín Roda. i . . . . . . » . . » . . i . . . . . « . . . . . « » . .  19 84
Higmío Lázaro. ..............................................  19 10
Benito Tobojas   ............................. .. 17*63
Pedro Abello. ..................... ................ 18‘37
Pablo Español.......................................................  19*84
Francisco Sanz ............................... . 19*84
Pablo Español...................................... ................ 19 84
Emilio Izquierdo.................................................. 19 84
José Manuel Acebedo. ..................... ............  19*84
Antonio Carrillo......................................... . 19 *84
Agustín Cardona.............................................. . 19*84
José Bagara....................................................... . 19*84
Carlos Peribánez........................................ . 28 29
Visstprio Jimeno. .............................. 16*53
Eugenia Bianc..............................    19*84
Fiorenm  Escobar............................................... 19 84
Jacobs Gómez.    ................... 19 84
Margarita Rigal.................................................... 19*84
Pascual Gracia.   «. . .  19 84
Francisco Pele........................... ..................... ... 19*84
Roque Domínguez.................................... ..........  19*84
Earíquo Lorroque................................ . 19 84
Pablo Arantegui  ..............................................  17 63
Agustín Palíete....................................................  199s 14
Manuel Pérez  ................ *. . .  *...........................  59*52
Lacas Abarca.  ...........     59*52
Mariano Pardina..................................................  58*79
Isidro Rufos  ..................................... 58 79
Andrés B a ilo   ................................ 11*02
Victorino Jaeonada  .................................... 49 23
Luisa Coll.............................................................  36 74
Hilario Laguna  ......................................   36*74
Bl&s G&rcés................. ....................... ................  19*84
Elias Urfeer. ............................................ . 19 84
Eloy Cuenca..........................................................  19*84
Lorenzo Valios.........................................   19*84
Ambrosio Gómez.................      19*84
Mariano Soda. ...........     o • 5*88
Dominica Soriano  ...................  19*84
Agustina Ferrar  ..........................     19*84
Francisco Tdnchán ............................... . 19 84
Visitación Esteban  ..........................    19*84
Manuel Fernández............................................  19 84
Gregorio Fmmz  .........    32*38
Ju&n Morau..............       14*70
Carolina Martín*................................    24 69
Emilio Buralla .........      18*37
Carmelo Sánchez. .........    19*84
Antonio Abadía. ................................   19*84
Pablo Ctioiiz.......................................................... 19*84
Manuel Santamaría....................    19 84
Joaquín Martínez.................................................. 19*84
Manuel Prast..   ................................................  131*16
Tomas Catalán......................... ............................  13B16
Rafael Royo.  ................. ...................................  131*16
Eusebia López. ..................................  19 84
Eloy Paslis................................    59‘52
Piedad Mart ín. . . . . . ............................................  36 74
Pilar Corral.  ...................................................    59*52
Gaspar* Palomero............................  19*84
Jasé Fustiñ&na.  ...........   19 84
Antonio Aznar...  ...........................  131*16
Gloría Gutiérrez..........................   96s99
Manuel Copape....................        7*82
María Gil..............................................................  14*69
Juan Gómez...............................................   14*69
Ambrosia Marekdla ..................    14' 69
Luisa Msza ...........     58 -79
Pablo Laso      . . .» 58 80
El mismo.  ......................................................... 58 78
Antonio Bastí ¿os  ..........................   * 24*50
El mi,;mo  .......    36*74
Joaquín Rasel  .........       6*61
Juan Gómez « . . . ......   - .........  51*45
Manuel Martínez .................   4*90
El mismo. ...............   14*68
Lesxnos As-anai®  .............................  2*48
El mismo  ............................     7*36
José Alcalá .........         19*84
Concepción C&sas.     ....................................   59*51
Andrés Manas. .................      49*23
Alfredo Boeks....................................................... * 24*25
El mismo .............      23*88
El mismo. ......................... *......... . 14 70
Angel Azn&r........................................................  36 74
Pjí scual Palacios  ....................................  7 84
Teresa Muñoz.  ........................................  9*79
Camilo Agustín-................................................ 13*23
Lorenzo Traín  ..................       64l67
Francisco Gutiérrez............................................  7*34
Dionisio Brunet. ..........................................  14*69
Manuel Ochoa.................................................  . .  14 69
Miguel Gutiérrez.,'.  .............    22*05
Pedro Gallano. ............................................... 242 49
Vicenta Salas....................................................... 13*23
Cayo Guadalupe  ...................................... .. 13 23

í Francisco Cautín.. ........................................  26 45
¡ Joaquín J. de la Ríva.................................. .. 19 84
! Joaquín Alomo Gobas.  ................................. 19 84

í Zasag?>zft 5 de Noviembre de 1908.-. .̂ El á,.a«o
‘ nio VfJ.á^quez. P—

__________

D. Antonio Velázquez Miguel, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Zaragoza.

Hago sab8r: Que en el expediente que me bailo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente &1 feño 
de 1908, de esta población, be dictado la siguiente'

^Providencia.—De canfor'cuidad á lo di^on ;jt > rv* §,ft. 60 
de la Instrucción de 26 de Abril da 1900, dWkra inob;^os 
el segundo grado de y retw&o deJ 10 pa* 100 s b ^
el importe total dal descubierta á ios a•mt'í'íbu b̂ntíí-s Lieluí- 
dos en la siguiente relación.. N o tifiq u e  i  }us> eont.dbu oestes 
esta providencia á fin de que piJeds.n satisfiv>:!.r mu débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiondule-.?» qae 
da no verificarlo se pr/ct-ierá inmedi^tuuv-mtc: «1 «mh&ygo 
de todos sus bi«ne¿?, señalando al efactr» las quí̂  h^ri áe 
ser objeto de ejecución, y sa expedirán los oport nos xavrj- 
damicntas al Sr. Registrador do li>. propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores ¿ quier es 
se refiere, la anterior providencia ios que á eontinuución se 
expresan, cuyo domicilio no ba podían indagarse, k s  no
tifica por medio de la presente, que p ir dup íc^lo se remite 
á la Tesorería de Hacienda de ést* provincia para que pue
da acordar su inserción en ei Boletín oficial de la provincia 
y en la Gachta db Maobio, sea ún dispon^ el ari. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril dk 1900, a saber:

N O M B B E S  DS1IT °
Pesetas.

Antonio Sangras..................................       5 62
Antonio Méndez........................................... .. 1 87
Antonio Gómez........................................................  18 76
Antonio Guallar......................................................  187
Alejandro Gay..................... ..................................... 1*87
Antonio L&borda  ...............................  4 97
Antonio F atás................................................... .. 610
Agustín O sed.................................   11*25
Alberto L^rreta.......................................................  1‘97
Alberto Gajón.........................................................  1 83
Antonio C&brián.................................  *...... .. 2 02
Antonio Lobaco............................................. 160
Alejo Labor Ja..........................................................  2 11
Andrés Sangros......................    15*95
Antonio Onde G ajón.. .........................................  2 72
Antonio Laserna Fatás.........................................  1*64
Antonio y Manuel Gajón....................................... 5*16
Bernardo Ezquerra ......................................... 6*09
Bruno B eltrán .........................................................  1*64
Blas Onde Funes................................    7 82
Bartolomé Buil Lerena.......................................... 15*76
Benito Mozota. ................................................. 8*9)
Benito Ezquerra Pelegrín..............................   2 53
Buev&ventura Abó:s................................................  3 66
Cirilo López Berm ejo. ............    2*77
Cristóbal Laserna................     6*10
Calixto B u il..........................      BAL
Ciriaeo Gracia A varo  ....................   2*44
Domingo Lobera....................................   4*60
Domingo F alos ........    3 10
Epiíanio L&cambra........................................ « . . .  2 44
Ensebio Lobaco A m a l........................................... 2 67
Esteban Du-z B-"*rn»l............................................. .. 7 S?7
Francisco Labora................       6*43
Francisco M uro Mañero.......................   4*64
Fernando Tabuanca...  ......................       3*28
Francisco O lra..........................................    2*48
Francisco Gajón G*jón..........................................  188
Fermín Rome ?............................   3*^
Francisco Lobera.....................................................  4*69
Gaspar González. ...........................................      1 55
Gaspar Gracia...........................................................  3*89
Gregorio Fatás...........................................................   4 69
Gregorio López Doz.......................    15*24
Herederas de Ildefonso Org»..................................      5 67
Isabel Anglada..............................    6*38
Ignacio Gómez................................................................... 4 08
Juan Ladró a.................................................................    8 77
Josefa Lciber»  ......................................................... 3 80
José Agnín Labordera...................................................   3 89
Joaquín López  ...................................................   2 16
Joaquín L^borda..   ..................................................... 3 14
José Bernosa. ....................................................  291.
José Lobera B&rbastro...........................................  3 80
Joaqu-n. Larni.ta  ......................................   10 32
José F ru ctu oso   ..................... ....................  197
José Castro Puente.................................................. 4 78
Joaquín Fatás G&ion................*........................... 3 75
Juan FeK rea Anglada  ......................... 3*47
Jalla i  S an z .............................................................. 1*69
Jos qu ín Lar reta .....................................................  7*04'
Jorge 'Pérez....................... ........................................  3 70
Juan Aznar  ................................................. .. 2 63
José Bu lía  Sangres .   ............ .................. 5 63
Jo*6 Ymu&les........................................................... 413
Julio Viñ^s...............................................................  1 74
Josa Onde Larreta................................................. 3 10
Juan Es,;és Berto’i.................... .............................. 7 50
Jas/fa Otaño Ordoban...................... ...................... 2*3v
Juana y Láóa Viñas.................................. . 2 53

| José Bay > PM dviuo................................................ 2 07
| Josefa L^sierrn.. ................................................... i 1 'l*2
¡ Juan López Bermejo..............................................  2 63
I Juan Mar Monü>isL............................................... 197
l Luís Salas................................................ ...............  3
|  Leandro Lurreta.................................*............. .. 4 69
I León Campillos  .......... *..........................  137
|  Lázuro Güín Jiménez - • • • 4 97
|  Lamberto G^jón Cortés........................* * ^ 4^
|  Luis Sangros Casan o v&.. •       • 3 80
5 Lamberto Bel kan Lar reta..................*..............  2‘07
l Luis García Beler,guer................ *......................
l Lamberto. ÜQv?&<h% Cáf,tíl)f' - • • • 3 42
|  Manuela Verges Fontáti  ......... 3 52
? Manuel L^t'irre..............   - ¿P 7
! Maou-d C^anova^............ ......................................  j'97
/ Mariana M&rtín Mor&.̂   ........ .. 4 22
' Mauue-.. Méaíéz Bonediet  .......................... ..........  5 62
; MarBn Alvarez.. .......... ..........................  ........... 1‘38
' MarifiEO del Ar jo   ..........  ....................... 1 88

Manuel Aguílar ..................................  2 44
Maiúaoo Lobera.......................... - ............   F60
Manuel O.^de., ....... ................................. ..
Manuel Lobera. ................................ i*60
Martín Campillos........................................... .. • . .  6 LO

 ̂ Manuei Lobaco Gajón...........................................  9 61
* Manuel B e l t r á n 13
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N O M B R E S
Pesetas..

F/acario Muñoz Sopeña..................    2 ‘16
TManuel Gajón Galón........................................ . . .  1‘73
Jtariano Lázaro Gajón  .......................«. . .  4 «31
lía rian o  Beltrán Larreta................................ '5 0
Mariano Fatás Cerrada...................  . . . . . . . . .  4*59
Marcial Fondevila Carcelero  ............ 7*03
Nicolás Méndez...................................... .............. 4‘03
Narciso Tello  ............................... ¿
Pablo Roba Cantín........................... .................. 5 62
Pedro Antonio Ezquerra...............    £ ¡̂¡J
Pedro A ldea................... .................................... 3 47
Pedro Fierro  .......... ¿ 50
Pedro Sierra Arce................. , . ,  . * • • |T 7
Pedro L arreta .............................................    3*10
Paulino Rabadán  ...................... ¿ ^
Pablo Z u rriag a .. ................................ *.............
Pascual Romeo   • • • • f
Pedro Bernal Castillo   * • • • \
Pedro Vicente   .............................................  £'
Pascual Briega......................................*............*
Rafael B arrera....................................................
Ramona Hernández..................*........................  *
Ramona Zaragozano...................... , .  lo »
Ramón Coduras A lfaro *......... 9 85
Ramón Bailo   • •     • • \
Silvestre Pedro............................................... . j j "
Serafín Rabadán.................................... »..........
Serapio Gracia...................  * •  ---- - ~
Santiago Plano............... . . . » ..........   «“07
Salvador Navarro....................«. • . . <............—  ¿59
Serapio Gay Escorihuela,   08
Serapio Onde Larreta......................          bb
Tomás Badía..................................«. . . ......  ••• ¿87
Tomás Lobera Morón «so
Viuda de José Camporredondo . . . . . . . . .  ¿ 55
Viuda de Sebastián Diez   ............. 5 «5
Viuda de Franco Robres............ «.«*. .«........   1‘8S
Viuda de Diego Ferrer..............................   5|62
Viuda de Silvestre Onde   1*83
Vicente F errer........................................ . ...........  6
Zacarías L arre ta ............. ............ ...................... 5 58

Zaragoza 5 de Noviembre de 1808.= E I Recaudador. Anto
nio Yelázquez. P—
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J u nt a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  B a l e a r e s .

Habiéndose resuelto por la Superioridad que procedía 
anular la convocatoria para proveer por oposición la plaza 
de Auxiliar de la Secretaría de esta Junta provincial de Ins
trucción pública, cuyo anuncio quedó inserto en la Gaceta 
de Madbid correspondiente al día 30 de Agosto del corrien
te año, esta Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 y en las Rea
les órdenes de 28 de Julio y 29 de Septiembre últimos, ha 
acordado anunciar nuevamente la vacante de la expresada 
plaza de Auxiliar, como también la de Oficial de Secretaría 
de esta misma Junta.

Dichas plazas tienen asignados actualmente los respecti
vos sueldos da 1.000 y 1.550 pesstas anuales, y siendo esta 
provincia de tercera clase, les corresponderá el sueldo anual 
de 1.250 y 1.500 pesetas, respectivamente, desde el próximo 
presupuesto.

Ei que solicite tomar parte en los ejercicios de oposición 
para cubrir en propiedad las indicadas plazas deberá acredi • 
ta r en la instancia que al efecto formule ser mayor de edad 
y poseer el título de Maestro elemental.

Las solicitudes, convenientemente documentadas, se pre
sentarán en la Secretaría de esta Junta provincial de Ins
trucción pública durante el plazo de treinta dí#s, á contar 
desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta db 
Madbid.

Palma de Mallorca 18 de Noviembre de 1908.=El Gob^rna- 
doF-Presidente interino, José Alcover.—P. A. de la J. P. 
de I. P.. el Secretario, Salvador María Bover. P—932

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  L u g o

T rib u n a l de oposiciones á la  p laza  de S ecretario  
|p d e  la  J u n ta  p ro v in c ia l de In s tru cc ió n  p ú b lica  de 

L ugo. ]
Oon arreglo á lo dispuesto en el art. 42 del Real decreto de 

20 de Diciembre de 1907, se ha constituido bajo mi presiden
cia el Tr.buna! da oposiciones que ha de juzgar las que *e 
verifiquen en esta capital para proveer la plaza de Secretario 
de la Junta provincial de Instrucción pública, anunciada en 
la Gaceta ds Madbid de 9 de Julio último, en la forma s i
guiente: D. Francisco García Armero, Vicepresidente de la 
Comisión provincial de la Diputación; D. Ramón Iglesias Ca
mino, Catedrático del Instituto general y técnico; D. Gerar
do Alvf.rez Limeses, Inspector de primera enseñanza, y Don 
Juan Bautista Varóla Balboa, Vocal de la Junta provincial 

Instrucción pública.
El úoi ío aspirante á la mencionada plaza es el actual Se

cretario interino de la Junta, D. Paulino Santos Pijuán, 
Maestro de primera enseñanza superior y Licenciado en De
recho, á quien se convoca á medio del presente para el día 15 
del próx’mo mes de Diciembre, á las nueve horas del mismo i 
día, é fia de practicar los ejercicios de oposición que estable- ; 
<ce el citado Recl decreto de 20 de Diciembre último, en el ¡ 
aula núm. 2 del instituto general y técnico. ¿

Bur&nte los primeros diez días después de la publicación j 
de este anuncio en la G aceta  de Madbid podrá dicho aspi- j 
if&ate hacer uso ¿el derecho de recusación de los Jueces que jj 
¡><?H3Ídef8 incompatibles, en conformidad con lo prescrito en \ 
el a rt. II del Reglamento de oposiciones de 11 da Agosto de i 
L90I y demás disposiciones vigentes, y ocho días antes de la 
aposición ¡?e le darán á conocer los cuestionados de ella for- ; 
msdo? al efecto, y qur-¡ tendrá á su disposición en la Secreta j 
ría de la Junta. j

Lo que se hace público en observancia de los preceptos le- f 
jales y  á los efectos consiguientes. ;j

Lugo 12 de Noviembre de 1908.=K! Director del Instituto \ 
;«a*ral y  técnico, Presidente del Tribunal, Valentín Porta- i

P —929 5

O r d e n a c ió n  d e  M a r in a  d e l  A p o sta d e r o  
d e  C a r ta g e n a .

Comisaría del Hospital.
La subasta anunciada en el núm . 322 de l a  G a c e t a  d b  M a 

d r i d ,  en «1 Diario oficial del Ministerio de Marina, núm . 257, y 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, núm. 274, de 17, 
16 y 18 del mes actual, respectivamente, para contratar el 
suministro de carne de vaca á este Hospital hasta fin del 
año 1910, se celebrará á las once del día 18 de Diciembre 
próximo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 4 
de Noviembre de 1904.

Hospital de Marina de Cartagena 23 de Noviembre de 1908. 
Ei Secretario de la Jtmf? de subasta, Adolfo Bonnet,

S -244

J u n t a  d e  O bras d e l  p a n ta n o  
d e  C u e v a  F o r a d a d a .

Concurso para la adquisición de cemento portland 
artificial.

Autorizada esta Junta  por Real orden de 6 de Junio de 1906 
para celebrar los concursos que sean necesarios para la ad- 
quisión da cemento portland artificial que ha de emplearse 
en las obras á su cargo, siendo el impórte de cada concurso 
no superior á 10.000 pesetas, habiendo resultado desiertos 
los anunciados en la G a c e t a  d b  Ma d b id  de 1.° de Noviembre 
corriente, ha acordado convocar nuevamente para la cele
bración de un concurso, por la cantidad de 10.000 pesetas, 
el día 12 de Diciembre próximo.

Las prescripciones á que se ha de sujetar la celebración 
del concurso son las siguientes:

Primera. Durante los diez días laborables anteriores al 
de la celebración de este concurso estará expuesto al público 
el pliego de condiciones y bases del mismo en el domicilio 
oficial de la Junta, en Zaragoza, calle de la Manifestación, 
número 66, tercero, desde las quince á las. diez y nueve 
horas.

Segunda. Los concursantes extenderán sus proposiciones 
en castellano, consignando los precios en pesetas y los pesos 
en kilogramos, en papel de la clase 11.a, enviándolas en sobre 
cerrado, dirigidas á la Junta do Obras del pantano de Cueva 
Foradada, expresando que es para esta concurso, y acomba 
ñando por separado y á la vista un resguardo de depósito 
hecho en la sucursal del Banco de España en Zaragoza de la 
cantidad de 1.000 pesetas, ¿ disposición de la Junta de Obras, 

i á los fines de este concurso.
| Las proposiciones se ajustarán al modelo que se acompaña.
■ Dichas proposiciones se recogerán en los dí&s señalados
y en el de la celebración del concurso en el domicilio y á 
las horas expresadas en la prescripción primera, entregán
dose el oportuno recibo, en el que se consignará la fecha de 
su nresentación.

Tercera. Media hora después de expirar el plazo de adm i
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los 
pliegos y levantará acta da las proposiciones presentadas, 
que quedará expuesta al público.

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos, la 
Junta hará la adjudicación del concurso y dispondrá la de 
volución de sus resguardes á los concursantes cuyas propo
siciones no se acepten.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, José 
Antonio Dosset.~Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Eugenio Sierra.

Modelo de proposición.
| D   vecino d e  (por sí ó en representación de la So-
¡ ciedad, fábrica ó entidad qua concurra), enterado del anun-
; cío inserto en la G aceta de Ma d b id  del día —  de .....  de
\ ..... . y de las bases, condiciones técnicas y económicas y pre*
í supuesto de concuño para adquisición de cemento portland 
artificial, se comprometí* á sum inistrar la tonelada de ce
mento (l 000 kilogramos), en los siguientes puntos de des 
tino, á los precios c-susignados al frente:

Estación de Muniesa, á ..... pesetas tonelada.
Al pie de obra, procedí sucio d? Munissa, á —  pesetas 

tonelada.
Estación de La Puebla de Híjar, á ..... pesetas tonelada.
Envases (á devolver ó no).
Valor del envase á devolver en buen estado, ..... pese

tas uno.
Coste de devolución de los envases á la fábrica por ferro

carril,  pesetas (se expresará la cantidad y forma en que
la devolución sea más económica). S—266

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Barbastro .

Ignorándose el paradero del propietario ó propietarios de 
la casa sita en esta población, calle de Casteinou, núm.  23, 
no obstante las gestiones practicadas por esta Alcaldía, cuyo 
edificio amenaza ruina inminente, acordó el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia en la sesión ordinaria celebrada 
el 21 del actual la inserción de los correspondientes edictos 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c b t a  d b  M a 
d b i d ,  al objeto de que en el plazo de treinta días, después de 
su inserción, si se averigua á quién pertenece dicha finca 
urbana requerirle á su demolición, por exigirlo así la segu
ridad personal del vecindario; pues transcurrido ese plazo se 
procederá á su derribo por la Comisión de Policía urbana de 
este Ayuntamiento, cubriendo su coste con el valor de los 
materiales ó del solar en venta, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 57 de las Ordenanzas de este Municipio.

Barbastro 27 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde, Mateo Aba- 
día.zziPor acuerdo de S. E., el Secretario, Manuel Samitier.

M—925
xn\ m m m m m  iihht» ^

 Ayuntam iento constitucional del B o llo.
b D. Rogelio Fernández Bolaño, Alcalde del Ayuntamiento 
 ̂ del Bollo (Orense),
; Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 69 del 
|  Reglamento dictado para ejecución de la ley de Reclutamien- 
j to, se instruye en est**. Alcaldía, á instancia del mozo Emilio 
£ Pérez Fernández, de Santa Cruz, en este Ayuntamiento, ex- 
f pediente paraj¿creditar la ausencia é ignorado paradero por 
J más de diez años de su hermano Amadeo Pérez Fernandez,
, natural de dicha Santa Oruz, cuyas señas se expresan á con- 
y tinuación.

Y á fin de que llegue á conocimiento dé las Autoridades y !

público en general, á quienes se ruega comuniquen á esta 
Alcaldía las noticias que pudieran adquirir respecto al para
dero del expresado Amadeo Pérez Fernández, se publica el 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
M a d b id .

Bollo 10 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde, Rogelio Fer
nández.

Señas del mozo qm se cita•
Estatura baja, grueso, pelo y cejas negros, ojos castaño 

oscuros, nariz gruesa, boca, cara y frente regulares, color 
moreno, edad treinta y dos años; senas particulares, una c i
catriz que alcanza desde la garganta al muslo izquierdo, pro« 
cedente de una quemadura. M—926

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a r r e ñ o .
Instruido expediente, con arreglo al art. 69 del Reglamen

to para la ejecución de la ley dé Reclutamiento vigente, á 
instancia de Doña Ramona Muñiz Junquera, madre del mozo 
José María Fernández Muñiz, que será incluido en alistamien
to para el reemplazo del año de 1909, para acreditar el igno
rado paradero de su otro hijo Emilio, que se ausentó con di
rección á la isla de Cuba h»ce más de diez años, este Ayun
tamiento, en sesión de 17 del actual, acordó en su vista h a 
ber motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado 
paradero por espacio de más de diez años del citado Emilio.

Lo que, en cumplimiento y á los efectos del citado artícu - 
lo, se anuncia al público para su debido conocimiento.

Candás 19 de Octubre de 1908. =  Ei A lcalde, Higinio 
Fuentes. M—928

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M á l a g a .
Habiéndose instruido expediente á instancia de parte inte

resada al objeto de acreditar que Juan Alcarcia Sánchez, 
hijo de Antonio j  de Josefa, natural de San Roque, de tre in 
ta  y ocho años de edad, de estado casado, de ocupación jo r
nalero y de regular estatura, se ausentó de esta ciudad hace 
més de diez años, sin que hasta la fecha se haya podido ave
riguar su existencia ni paradero^ se hace público por medio 
del presente á los fines que determina el párrafo 2 0 del a r 
tículo 69 de i Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo.

Málsga 19 de Agosto de 19*08.=E1 Alcalde. M—931

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a r c h a l .
D. Leandro Morillas Segura, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.
Hago saber que para qu* tenga cumplimiento lo dispuesto 

en el párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reemplazos, y en virtud de providencia 
dictada en expediente instruido á instencias de la vecina de 
esta villa María Hernández Viichez para averiguar el igno
rado paradero de su esposo Bernardino Gómez, qu* se au
sentó de esta localidad m  el mes de Noviembre de 1891, á fin 
de que pueda su hijo Toreuato Gómez Hernández gozar de 
la excepción 4.a del art. 87 de dicha ley, se hace público por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c b t a  d b  M a d b id ,  á fin de que 
los Sres. Alcaldes y demás Autoridades del Reino se sirvan 
facilitar á este Ayuntamiento las noticias que tengan ó ad
quieran acerca del actual paradero de Bernardino Gómez, 
invitándose al mismo tiempo á toda persona que pueda in 
formar respecto á este punto ¿ que lo manifiesten á esta Al
caldía á los efectos antes indicados, á cuyo fin se anotan á 
continuación las señas personales del ausente.

Márehal 31 de Julio de IS08«~Leandro Morillas.

j Señas de Bernardino Gómez.
j Natural de Cogollos de Gu&dix, de sesenta y un años de 
¡ edad, labrador, estatura regular, pelo negro, ojos negros,
| nariz pequeña, barba pin- ada, color moreno, sin ninguna 

seña particular. M—930
i -

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l   d e  S a n t a  C r u z .
D. Felipe Ravina y Castro, Alcalde constitucional de San

ta  Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.
Hago saber que habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en k  stsión que celebró el día 14 del mes 
que cursa, en vista de diligencias practicadas á instancia de 
D. Juan Rojas González, declarar la ausencia por más de diez 
años en ignorado paradero de su padre D. Manuel Rojas Ra
mos, cu jo  nombre y señas personales á continuación se ex
presan, he dispuesto, en cumplimiento de lo que determina el 
segundo párrafo del art. 69 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Reemplazo vigente, se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  á fin 
de que llegue á conocimiento de las Autoridades el citado 
acuerdo, y en su consecuencia, puedan éstas hacer las pes
quisas en averiguación del punto donde dicho individuo se 
encuentre.

Santa Cruz de Tenerife 19 de Octubre da 1908. =  Felipe 
Ravina.

Nombre y apellidos del ausente,
D. Manuel Rojas Ramos, hijo de Juan y Bárbara, de cua

renta y nueve años de ediaú, natural de la Laguna, provincia 
de Canarias, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, cara redonda, color "bueno, y su estatura regular; se
ñas particulares ninguna. M—935

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V e g a  
d e  R i b a d e o .

A instancia de parte Interesada, y á los efectos del a rt. 69 
del Reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vi
gente, se ha tram itado en la Alcaldía el expediente de ausen
cia del individuo que á continuación se expresa, respecto al 
que el Ayuntamiento acordó haber motivos suficientes para 
declararlo en ignorado paradero por más de diez años en las 
condiciones que determina la ley.

Ramón Riopedre González, hijo de Rosendo y Josefa, natu 
ral del Chao de Porzún, de veintiocho años de edad, cuyas 
señas se desconocen.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 69 del 
Reglamento, se publica el presente en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ;  rogando á las Autoridades y particulares 
participen á esta Alcaldía las noticias que tengan respecto 
al paradero de dicho ausente.

Yega de Ribadeo 30 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, Inocen
cio Pío San Julián.' M—938



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 28 Noviembre 1908 835
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

                         J u z g a d o s  d e  p r im e r a  I n s ta n c ia
AGUILAR

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este partido.En virtud del presenta requiero á las Autoridades, así c iviles como militares é individuos que componen la policía judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca y ocupación de la caballería cuyas señas se expresarán, la que como de la propiedad de Francisco Garrido Urbano, de estos vecinos, d e s a p a d e l  paraje nombrado Castillo, de este término, en que pus ¿aba la tarde del 11 de los corrientes, y caso de ser habida sea puesta á mi disposición, juntamente con la persona en c u t o  poder se encuentre si no justifica su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que con tal motivo instruyo.Dado en Aguilar á 15 de Noviembre de 1908.=Manuel de Y argas.=E l actuario, Timoteo Sánchez.
Caballería y  sus señas.

Un mulo castaño, de diez años, alzada un metro 47 centímetros, hierro confuso en la nalga izquierda, en donde tenía también el hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola.JO—3770
ALBUÑOL

D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el sumario que es seguido en este Juzgado bajo el núm. 61 del presente año sobre hurto de una burra de catorce años, polo rucio, pequeña, y con la cola ó rabo anudado por la cepa, y cuya burra se hallaba en la casa y*era de la pertenencia del vecino del término municipal de S$rvilán, con residencia en Alfornón, Juan Antequera Guardia; y en providencia del día de ayer se ha dispuesto sea in sertado ei presente edicto ea el Bo etín oficial de esta provincia de Granada y en la G a c e t a  d e  M & dbid, á fin de requerir mediante aquél á todas las Autoridades de la Nación, y de ordenar á los agentas de policía judicial, procedan á la busca y ocupación de dicha burra, cuya sustracción tuvo lugar en la noche del 1.® al 2 de! actu&i, á la detención de las personas en cuyo poder sea aquélla hallada, si no justifica su legítima aiquisición, y á la remisión, en su caso, de una y otras, ¿ disposición de este Juzgado.Dada en albuñol á 16 de Noviembre da 1908.=Juan García Taheño.—Por mandado de S. S ., Ignacio Oviedo.JO—3828
ALCIRA

D. Enrique de Itu rm ga y Añíbarro, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el expedíante de que luego se hará mención se ha dictado auto, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«En la ciudad de Aleira, á 24 de Noviembre de 1908, el señor D. Enrique de Iturm ga y Añlb&rro, Juez de primera instancia de la misma y su partido; visto este expediente promovido por Joaquina F«s Primo y otros, parientes entre sí, y de que luego se expresará, vecinos de Algemesí, para qu* se declare la muerte presunta de Juan Bautista, Primo Felip, de sesenta y seis anos de edad, natural y vecino de dicha villa, hijo de Vicente y de Mariana; habiéndose sum inistrado la oportuna información testifical, previa citación del representante del Ministerio fiscal, á quien se le h a  comunicado el expediente con dictamen favorable á l a  pretensión deducida.....VS. S., por anta m í,  dijo que d e b ía  declarar y  declaraba l a  presunción de muerte d« Juan Bautista Primo Felip, nata ral y  vecino de Algemesí; insertándose e n  l a  G a c e t a  i»b Ma
d r id  y Boletín oficial de e s t a  provincia e d ic to s ,  e n  los que se inserten e l  encabezamiento y pa^te dispositiva d e  este auto; dirigiéndose oficios al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna ción y Sr. Gobernador civil de i a provincia, que se entrega rán al recurrente para su curso.Lo m&ndii y firma dicho Sr. Juez.—.Doy fe.^Enrique do Iturriaga.—Ante mí, Ensebio La Casta.»Y para su cumplimiento se expide el presente en Aleira á 24 de Noviembre de 1908.=Enriqu« de Itur?iaga.=El Secretario, Ensebio La Casta. X —635

ALICANTE
D. Pedro Rico Ordenia, Juez da instrucción de esée par

tido.A los de igual cíase y municipales, Alcaldes, fuerzas da la Guardia civil y demás agentes de policía judicial da la N ación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de robo á Francisco Fúster Fúster, vecino de esta ciudad, habitante en la partida de San Blas, punto denominado Botánico, cuyo hecho tuvo lugar el día 7 del actual, consistente en un man< tón de Manila liso, negro, y un pañuelo de seda blanco.En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d b id , rogando á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca de dichas prendas y la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no justifican cumplidamente su adquisición.Dado en Alicante á 14 de Noviembre de 1908.=Pedro Rico. De su orden, Rodolfo Izquierdo. JO—3771

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bc- M n  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto José Postigo Díaz, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de Cártama, estado soltero, jornalero, hijo de José y Antonia, cuyo paradero se ignora, á responder ae los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que ae no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley. , , .A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en 6.1 caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 16 de Noviembre de 1908.==E. M artosi»  El Escribano, Antonio Bustells. JO—3809

ANTEQUERA ¡
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este | partido. *En virtud del presente, y en méritos á causa que instruyo 1 sobre robo de metálico y efectos y lesiones á D. Francisco |  Navarro Sauro, vecino de Humilladero, hecho que tuvo lu- | gar en el domicilio de éste la noche del 19 de Octubre ú lti-  3 mo por cuatro desconocidos, cuyas señas de dos de ellos se | expresarán.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que f Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades de \ la Nación y agentes de la policía judicial al objeto de que se I practiquen diligencias para la busca y captura de dichos ¡ desconocidos v rescate del metálico y efectos sustraídos, po- \ niendo unos y otros, caso de ser habidos, á  disposición de \ este Juzgado. |Antequéra 10 de Noviembre de 1908.=Jo sé Carrasca y Re» ¡ yes.=E l actuario, Jesús María Nogués. jí

Señas de los dos desconocidos. i
iUno de ellos estatura regular, ojos negros y grandes, con ; bigote recortado, sombrero de ala negro, y traje completa- j mente negro, de lana, y como de unos treinta á  treinta y ] cinco años. ]Otro de estatura más baja, afeitado, de unos cuarenta y ¡ cinco años, vistiendo pantalón de tela azul á r&yit&s, cha- ] queta negra; ignorándose las señas de los otros dos. i

Efectos sustraídos*
Mil seiscientas pesetas en billetes del Banco de España.Un reloj de plata, de caballero, con cadena de níquel.Otro de plaqué, de señora.Dos pañuelos de seda.Media docena de cucharillas de café, de níquel; y Media docena de cubiertos del mismo metal. JO—3829

D. José Carrasco y Reyes, Juez de -instrucción de este partido.Por )a presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Mérida Huetor, de veinticinco años, hijo le José y Antonia, soltero, del campo, natural y vecino de esta ciudad, para que en el término de ocho días, contado desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado á responder de cargos en causa por coacción electoral; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á toá&s las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de est3 partido, mediante á tener decretada su prisión.Ant^quera 15 de Noviembre de 1908— José Carrasco y Re- yes.=E l Escribano, Jesús María Nogués. JO—3755
AOIZ

D. Luís Orbaiz Nagore, Juez municipal ejerciente da instrucción de esta villa de Aoiz y su partido por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al penado por hurto Pedro Jiménez Murillo, hijo de José y de Clara, de cuarenta y seis años, viudo, pastor, natural de Pe tilla  de Aragón y vecino de Bigüezal, cuyo actual paradero se ignore, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado á  fin d e se rre -  cluído en prisión para que sufra la pena que le ha sido im  puesta en dicha causa por la Audiencia provincial de Pamplona en sentencia de 4 de Septiembre último; previniéndole que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción, con las seguridades debidas, á  la cárcel de este partido y á mi disposición.Dad& en Aoiz á 17 de Noviembre de 1908.===Luis Orbaiz. =  El actuario, Ramón Mena. JO—3830
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Reguera Poley, vecino de esta ciudad, casado* de veintiocho años de edad, del campo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el si - guíem e ai en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficiad de esta provincia, se presente en 
6ste Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por estafa; apercibido que de no comparecer en el expre - s&do término será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á  los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su traslación á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la Frontera á 9 de Noviembre de 1908.=  Alejandro Alvarez.=Por su mandado, Manael R. Rodríguez.JO—3756AZPEITIA

D. Vicente Crespo y Franco, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido.Hago saber que según lo acordado en el sumario núm. 31 de 1908 por hurto de cobres, en auto de esta fecha, y como comprendido en el art. 835, núm. 1 .°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Santiago y Justino Coseolín y Tostón, de diez y nueve y  quince años de edad, solteros, naturales de Pamplona, cuyo actual paradero se ignora, y que se fugaron de la cárcel m unicipal de Alsasua la noche del 11 al 12 de Julio últim o, para que comparezcan ante este Juzgado á recibirles indagatoria, y bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del término de diez días Ies parará el perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este Juzgado.Dado en Azpeitia á 17 de Noviembre de 1908.=Vicente  Crespo.=De su orden, Vicente Pereda. JO—3810
BADAJOZ

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el articulo §35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y por ig

norarse su paradero, se cita, llama y emplaza á Simón Ga- bino Alvarez Pastor, conocido por José Antonio, de diez y seis á diez y ocho años de edad, natural y vecino de Córdo- 
1 ba, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, sin instrucción, con I antecedentes penales y buñolero de oficio, el cual es de color | rigueño, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, na- I riz abultada, boca regular, muy poca barba, y tiene una c i-  | catnz al lado derecho ña la barba, y viste chaqueta, ehals- I co y pantalón do tela, en mal astado, alpargatas y gorra,¡ para que en el termino de diez días, á contar desde el s i-  j guíente al en que tenga lugar la inserción de esta requísito- ¡ ria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado s al objeto de practicar cierta diligencia en la causa que se le l sigue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer 1©\ parará el perjuicio que h a y a  lugar.
¡ Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida-
¡ des civiles, judiciales y administrativas y demás dependien- 
1 tes de la misma procedan á la busca y citación ante este Juz- 
¡ gado del expresado Simón Gabino Alvarez Pastor, conocido por José Antonio.
| Badajoz 16 de Noviembre de 1908.=José López Pelegrín y  í T avira.=E l actuario, Manuel Maqueda. JO—3772
1 BARCELONA—AUDIENCIA
f D. Gumersindo Buján Buján, Juez de instrucción del dis-I trito de la Audiencia de Barcelona.
i Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre | adulterio, se cita, llama y emplaza á Doña Rita Albizúa Cha- 1 ves, de treinta y seis años de edad, casada, natural de Lugo,I hija de D. José y Doña Amalia, cuyo actual paradero se I ignora, para que en el término de diez días, á contar desde |  el siguiente al en qus esta requi dtoria se inserte en la Gace- |  t a  d e  M a d b id  y Boletín oficiad de esta provincia, comparezca I ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de ¡ responder á los cargos que la resultan en la indicada causa;
\ apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y  | la parará el perjuicio á que hubiere lugar.| Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á | la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas | personales también se ignoran, y en el caso de ser habida la f pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta i ciudad.
I Barcelona 6 de Noviembre de 1908.=Gumersindo Buján.=  El Escribano, Luis Durán. JO—3811

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del |  distrito de la Audiencia de esta capital.| Por la presente requisitoria, y como comprendido en el |  número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento erimi- I nal, seJlama á Pascual G&stillo García, soltero, de diez y  5 siete años, natural de Calatayud, para que dentro del térm i- |  no de seis días comparezca ante este Juzgado en méritos de |  la causa criminal que contra el mismo se instruye sobre I hurto; b&jo apercibimiento de que en otro caso será declaráis do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre- |  glo á la ley.I Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los f agentes que componen la policía judicial que practiquen |  cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la  1 captura del referido procesado, y para su conducción á la  |  prisión celular d esta ciudad, á disposición del presente Juz- |  gado.
I Barcelona 16 de Noviembre de 1908.—Gumersindo Buján. n Por disposición de S. 8 ., y por D. Juan Bautista Gil, V ie-  |  toriano Callizo, Licenciado. JO—3831

I1 D. Gumersindo Buján y Bnján, Juez de primera instan- |  cia y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barce- J lona.I ¿Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre i estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Eduardo P é- ¡ rez y Pérez, natural de esta ciudad, hijo de Antonio y de |  Teresa, de veintiocho años, soltero, litógrafo, que ha ha- | bitado en esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, |  para que en  el término de diez días, á contar desde el s i-  |  guienie al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  jjj d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca p ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de |  responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; |  apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y |  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la | busca y captura del expresado procesado Eduardo Pérez y  |  Pérez, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición i en la prisión celular de esta ciudad.
|  Barcelona 17 de Noviembre de 1908,=Gumersíndo Buján* |  El Escribano, José Martínez Florenza. JO—3871
I BARCELONA—ATARAZANAS
I D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- I trito de Atarazanas de esta capital.|  Por la presente requisitoria se cita y  llama á Fernando |  Valls Ramírez, de veintisiete años de edad, hijo de Ricardo |  y Dolores, natural de Cádiz, vecino que fué de esta capital, |  habitante últimamente en la calle de Martínez, núm. 75, piso |  segundo, puerta primera, y cuyo actual domicilio y parade- |  ro se ignora, para que dentro el término de diez días, á con- í tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id  comparezca ante 'este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto dé notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en el sumario que se le sigue sobre escándalo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Fernando Valls Ramírez, poniéndolo en su caso á mi disposición.Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1908.=Valentín  Diez de la Lastra.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. JO -3773

BARCELONA- CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial y Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al sujeto que se dió á conocer con los nombres de José Cardona, Juan Oliveras y N. Grusellas, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder i lo s  cargos que le resultan en la indica-
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da causa; apercibiéndola que de no verificarlo se?á dc'daradc 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida; 
ñ y  ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan a 
1?. bus^a y cap tura del expresado procesa ío, cuyas señas psr- 
s-males son: de unos cincuenta años, e s ta tu ra  baja, "ivgote 
entrecano, de regu lar corpulencia, viste tra ja  de lana, som- 
b»*rro y botas de lona, y en el caso de ser habido lo pongan á 
rA  ai-aposición.

B re lo:m 18 de Noviembre de 1908.=Mari»no O iz.=Por el 
E D, V alentín  Vxniró, A ntonio Sola, habilitado.

JO —8832

"). Mariano Oiz, M agistrado de A udiencia te rrito ria l, Juez 
d>~ instrucción del d is trito  de la Concepción da Barcelona.

1& presante, que se expida en m éritos de sum ario sobre 
bu to, .-.fi cita, llam a y emplaza al procesarlo Luis ds V illa- 

■ í'-'.-s • O para que cu el térm ino de diez días, á
eci:-v. r áesch el siguiente al en que esta requisitoria si; in -  

en i a G ac e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro- 
v u ;a, com parezca &n*e este Juzgado, sito en el Palacio 
d- Jufidvv.*, *1 objeto de responder á los cargos que le resui- 
t  vr tíü [a, indicada causa; apercibiéndole que de no verificar-* 
k  dr c i ara cío rebelde y H parará el perjuicio á que h u - 
o v'.-.’-s lu g 'ir.

Al jmütuo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
v rd icj á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
>11 v ¿sotaradía expresado procesado, cuyas cireunstfcu* 
r, p^r.'voüiiies son las siguientes: n a tu ra l de M adrid, da 
v í-hií-.¿ri años, v iu lo , hijo de Luís y de Ram ona, periodis- 

c o A <imr> de sar habido lo pongan á mi disposición. 
B i r í i ’.’sa  so de Noviembre de 1908— Mariano Ó iz™ ?or ©1 

fí^riv Air-o ?J, V alentín Vinfcró, Antonio Giii, habilitado.
JO—3833

B ARCELON A—HOS PIT AL

D. R món Mazaira y B&Itrán, Juez de instrucción del dis- 
k r  - - H-.spitai de Barcelona.

r>- *  ̂ ¿ rú e n te , que se expide en m éritos da sum ario sobre 
l-u; to , - iastruyo  bajo el núm , 600 de 190S, se cita, llam a 

ú í v . í u  Eduardo Rodríguez González, de unos veintiséis 
• fv■.■*? A emd,  n a tu ra l de S arria  (Galicia), para que en el 
rer ruino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
e.s -i v-rtquisitoria se inserte en la G ac e ta  os Madkíd y Bo»e- 
tia oii'ñai> da esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
si ’*n -1 Palacio de Justicia, al objeto de responder á ios 
c&rgos que le resultan en la  indicada causa; apercibiéndole 
quede 5io verificarlo será declarado rebelde y le parará  el 
v-:rmieio á que hubiere lugar.

A; iubm o tiem po ruego y encarga ó todas las Au^orida*- 
dov, y ordeno á les agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la, busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: alto, fornido, pelo castaño oscuro, nariz re- 
guiar, to lo  afeitado, y en el caso de ser habido lo pongan á 
n j  disposición en la cárcel ce lu lar de ésta.

Barcelona 17 de Noviembre de 1908.=Ramón M azaira.=E1 
Escribano, Jaim e Ríus* JO—3872

BA RCELONA-LONJA

I). Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción  del 
d istrito  de la  Lonja de Barcelona.

En v irtu d  de la  presente requisitoria, que se expide en m é- 
rkcH de 3a causa crim inal sobre contrabando contra Juan  
Satu rn ino  R idaura, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo 
a-ítnal paradero se ignora, á fin de que dentirodel térm ino de 
c>ez dí&s, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en 
h  G aceta  de  Ma d k id . comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los sargo-* qaa contra el mismo resu ltan ; bfejo 
apercibim iento de ser declarado ¿^ebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rsy D< A lfon
so X III (Q. D. G-), pido y encargo á las A utoridades, fuer 
za publica y agentes fie la policía jud ic ia l procedan á la 
basca, cap tura y conducción á dichas cárceles dei referido 
procesado, cuyas seña* deJ mismo son: de usos tre in ta  y nue
ve años de edad, casado, jornalero , n a tu ra l de Valencia, hijo 
de Antonio y María.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de i908.=M &rkno 
Izquierdo. =E1 Escribano, Licenciado José M. S J v á .

J ü —3834

D. Mariano Izquierdo González, Juez de prim era in s tan 
cia y de instrucción fiel d istrito  de .(& Lonja de Barcelona.

Por la presento, que s*? exride en. m éritos de sumurio sobre 
hurvO, se cita, Lani* y '¿m plaza i  María Cruz Expósito, de 1 
cuaren ta y Osho años de edad, de estado viuda, natu ra l de : 
Jaén, con domicilio en la calle Castillejos, num . 232. piso se- ' 
gando, puerta  p rim era (San Martín de Proven sais), para que j 
en el térm ino  de diez d h s , i  contar d«sd» el siguiente al en \ 
que e$5a requisito ria se inserta en ía G a c e t a  d« Ma d r id  y Bo* ¡ 
letdn oficial da esta provincia, comparezca &n*e esle Juzgado, 
s ea el Palacio de Justic ia  ai objeto de respondí ' a los 
cargos que la ros Utan en k. ir-dhmda causa; apercibiéndola 
q r  .ie uo verificar: o eerá declara ■* a rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem oo ruego y encargo i  tedas bis A utorida
des. y ordeno á los agentas da 3a policía judicial, procedan á 
la busca y  cap tu ra  de la expresada procesada, y e¿ el caso de 
ser habida la  pO igan a m i disposición.

B^.rcelo'P.a 18 de Noviembre de 1908.--M ariano Izquierdo. — 
El Escribano, T oxl̂ s R iera y Sans. JO-«-3873

D. Mariano Izquierdo González, Jur-z ríe p rim era instancia 
y de instrucción del d istrito  de la Lonjn. de Barcelona.

Por la p:fc^í?nta. que se expide en m éritos de suxnarlo sobre 
estaf*- sticiH . llam a y emplaza á Ji-sé Oarot P érrz v » F rm  
cbijsc' L loréns Pérez, el prim ero d*} veintinueve axlos, natu ra l 
ÜUTra (Castellón de 1?. P laaa), soltero, jo?,n a 'c ro v y >rl se^ 
gvn io de veinte anos, hornero, n a tu ra l de B u r.rso t (Valen- 
c ’**), y hab itaban antes en la  calle A rco del T eatro , casa de 
h*>?pe*íajc de Dionisio Aragonés, para que en el térm ino de 
diez días, á cocitar desie el sigu ien te al en que esta r rq a l
to  fia se inserte en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de 
QíH  oroviucia, comparezcan ante este Juzgado, sito  en el 
P flí’.cio de Justicia, al ofrpto de responder á 1-̂ s cargas que 
les resultan  ©n la  indicada causa: apercibiéndoles qun de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a - 
n->íi, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce u  n ¿ 
la busca y cap tura de los expresados procesados, y en el cato 
de ^ r  habidos les pongan a m i disposición.

Barcelona 19 de Noviembre de I908.=Mariano Izquití/*do 
González.=El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—3874 J

BARCELON A-NORTE
D. V ien te  8ímt;itudreu Herrando, Magistrado da Audien

cia territorial y Juez de instrucción á ú  distrito dei Nortt
de Barcsíona.

Por h\ presente, que so expide en méritos de sumarie 
sobre rbu^os deshonestos, se cita, llams, y emplaza é 

I Juan Pascual F iguerok, Ramón Zarzoso Collado y Angel 
: Atasco Mirarnunt, para que en «i té^’mino de eineo días, á 
• eorAt^r úmdn el áiguient-í al en ci?;ia requisitoria se inser- 
: te en la G a^sta  :m 'M.Aimm y Boletín oficial da esta provin- 
: c b , ^omparesasu a^te.e^te Juzgado, e:a e* Palacio de Jus- 
: th m , objeto de responder á los cargos k s  resultan en 
j k  indicada’ ̂ a§a; 5sp¿rsibiéruloles qu^ de :-?jo Tarificarlo serán 
J deslavados r^belíks y les parará el perjuicio á que hubiera 
■- lugar,

Al mismo tiempo roego y cmeargo á touas Autoridades, 
y ordeno á los ugenties de A& policía judicial, proeeásn ¿ ia 

•I busca de los expresados proc^s^dos, y en el caso da ser h&bi- 
' dos !o^ po?sgs.n á mi dispoísición-
í Barcelona 16 da Noviembre df¿ 1.908:-= Vicente Santandreu 
J Herrando.=R1 Escribano, Áríruro Cíavería. JO—3812
ii
S BARCELONA-OESTE
í D. Joaquín Félez y Sauz de Larrea, Juez d8 instrucción 
|  del distrito dei Oeste de Barcelona.
i Por ía presante, que se expide m  méritos de sumario so- 
í bre hurto, se cita, llama y empieza' al procesado Víctor C&- 
i bezoU Alarán, para que en el término de cinco días, á con- 
|  ta r desde el siguiente al en qu.e esta requisitoria se inserte 
|  en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín ofid&l de esta provincia, 
|  comparezca ante este Juzgado, sito en eí Palacio do Justicia, 
|  al objeto de responder á ios cargos que la resultan en la in- 
I dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decía* 
I rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, p Al mismo tiempo ruego y encargo á todas l&s Autorida- 
§ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
|  3a busca y captura del expresado procesado, cuyas demás cir- 
|  eunstancias y actual paradero se ignora, y en el caso de ser 
|  hi-bido lo pongan á mi disposición.
|  Barcelona 14 de Noviembre de 1908.=Joaquín Féiez.=Rl 
I Escribano, Licenciado Roque Novella. JO—3774j¡¿^

I B AROELON A -S U R
1 D. Bernardo .Longné y Mariátegui, Juez de primera instan- 
| cía y a© instrucción del distrito del Sur de Barcelona. 
i Por la presente, que ne expide en méritos do sumario sobre 
| estafa, sé cita, llama y emplaza á José Miquel, de diez y ¡siete 
? años de edad, que vivía en la calle fie Zarbano. 57, segundo,
I segunda, del b&rrio de Gracia, para que en el término de 
¡ diez días, á contar desde d  siguiente al en que esta re- 
I quisitoria se injerte en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial 
¡ de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
i Palacio le  Justicia, al objeto d© responder á los cargos que le 
l resultan en la indicada causa; apercibiéndole quede no veri- 
¡ fijarlo será declarado rebalda y le parará el perjuicio á que 
] hubiere lugar.
¡ - Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
I y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

busca y captura á<d expresado procesado, cuyas señas cono- 
? cidas quedan expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan 
¡ á mi dt&posición en 3a cárcel ce ul^r.
| Barcelona 12 de Noviembre de 1908.=Bdrna?do Longué.=
I El Escribano, BUverio Valls. JO—3835S!
S
I
f D. Bernarda Longué y Mariátegui, Juez de primera ins- 
r tancia y de instrucción dei distrito del Su? de B&rcelona.
I Por la presente, que se expide en méritos de sumarlo so- 
i bre estafa, se cita, Lama y emplaza al procesado Jaime Mira 
’ Sardá, que vivía en la calle de B :ay, núm. 69, tienda, y cayo 
? actual paradero se ignora, para que en ©1 término de dkz 

días, a contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i »  y Bolkín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito *n ol Palacio de 
Justicia, al objeto áe responder á los cargas que le resultan 

; en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 
y ordeno á Jos agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales sen: estatura regular, color moreno, pelo gris, bigote 
cubierto ? barba gris, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición én la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 17 de Noviembre de 1908 =B ernaráo Longué.=  
El Escribano, Licenciado Antonio Codorníu. JO—3836

BÉJAR
D. Luis Hebrero y Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presante requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia y estrados 
de este Júzgalo, se cita y llama al procesado Santiago Her
nández Martín, de tre in ta  y un años de edad, hijo de Pedro y 
Magdalena, hoy en Ignorado paradero, para que en el térm i
no de dios días, á contar desde el siguiente »1 en que se v e ri
fique k  inserción de la presente en Jos periódicos oficiales,

1 comparezca ante este Juzgado con objeto de constituirse en 
1 prisión que contra el mismo tiene decretada la Audiencia 
provincial de Bal»manca m  causa que contra él y otros se 
instruyó en este Juzgado en el año 1900 por el delito de le
siones; bajo apercibimiento de que en otro caso s*??á deela* 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
a rregk  á la ley.

Al mismo t im e o  ruego y encargo á todas las A utorida
des así civiles como militares, Guardia civil y demás agen
tes de k  policía judicial, procedan á I» busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo, á mi disposición, en k  cárcel pú 
dico de esle oartiócn caso de ser habido.

Ik d a  eu Béjar á 13 de Noviembre de 1908,—Luis Hcbrero. 
De su orden, por Linares Mauricio de la Muela.

JO—3701
BERJA

D. José Ramírez Cárdenas y de Baeza, Juez de instrucción 
de este pariiao.

Por virtud da la presente requisitoria se llama y busca á 
un sujeto desconocido, que el d k  25 de Octubre último con
ducía, por la calle del Panteo de la, villa de Dalias, un carro 
tirado por tres bestias, una de las cuales dio una coz al ve- 
emo de ja misma Indalecio Aguilera Aranda, que le produjo j 
una herida, y á los pocos días la muerte, para que en el té r-  i 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar j 
declaración en referida causa; bajo apercibimiento si no j 
comparece de pararle el perjuicio» que haya lugar, j

Ai propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades j 
y agentes de policía de la Nación procedan á la busca y cap- 
tura de dicho sujeto desconocido, y caso de ser habido se •

j ponga en estas cárceles, á disposición de este Juzgado, que 
tiene decretada su prisión.

Dada ©n Berja á 12 de Noviembre de 19Q8.=José Ramírez, 
j El Escribano, Agustín A. Cruz. JO—3702

| BILBAO-ENSANCHE
| D. Eladio de Urdangarín é Irisz&r, Juez de instrucción del 
! distrito del Ensanche de Bilbao.
| Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama y 
busca á Teodorico García Gallardo, de diez y seis años de 
edad, hijo de Ferm ín y de Petra, de estado soltero, natural de 
P&lenck, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, 
p&ra qm  dentro de trein ta días, contados desde el siguiente 
a,! de la inserción de esta requisitoria en la G aobta de M a - 
dblid, comparezca en esta Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con eí fin de cumplir la prisión sus* 
ti tu to m  correspondiente á la indemnización á que fué con- 
datado á razón de un día por cada 5 pesetas; b&jo apercibi- 
mitenio en otro caso de ser declarado rebelde y fie pararle el 
perjuicio a qua hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra  y conducción del referido penado, sí fuere habido, á la 
expresada cárcel.

Dada en Büb&o á 16 de Noviembre de 1908.=E!adio de U r- 
dangarín .=A nte mí, Antonio Sánchez. JO—3837

BUJALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción del 

partido de Bujal&nce.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes áe la policía judicial de la N a
ción procedan á la busca da las prendas de vestir que al final 
se reseñarán^ propias del vecino de Pedro Abad, Antonio 
Can»hijo Rojas, Jas cuales fueron sustraídas sobre las once 
del día 10 del actual del molino del Palonear, término de 
Pedro Abad, las que, caso de ser habidas, serán puestas á mi 
disposición, con l&s personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición; procediendo igual
mente á la busca y captura de los supuestos autores de d i
cha sustracción, cuyas señas también se expresarán á conti
nuación, los que, caso de ser habidos, serán puestos á mi dis
posición en concepto de detenidos, y con l&s seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido.

Dado en Bujalance á 18 de Noviembre de 1908.=Froilán R. 
Maquiv&r.=Rl actuario, Licenciado Rafael Perujo.

FreniaB sustraídas.
Una blusa azul remendada.
Unos calzoncillos blancos, nuevas.
Una camisa clara áe color, de hombre, sin cuello y con una 

tirilla  estrecha.
Un pantalón azul remendado,
Una camisa blanca, de mujer.
Unas medias de pie entero, de hombre; y 
Un chaleco de invierno.

Señas de los dos supuestos autores.
Veintidós &ños de edad, estatura regular, uno más grueso 

que e) otro, vistiendo uno traje oscuro con sombrero negro, 
y el otro traje claro aon sombrero blanco, y los bolsillos de la 
blusa ó chaqueta algo descosidos. JO—3875

CÁCERES
D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por i& presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Crisó$tomo Márquez, herrero, hijfí de padres desconocidos, 
natural de Zaragoza, de vecindad ambulante, ignorándose 
eí territorio  en que pueda encontrarse, para que en el té r 
mino he diaz días, contados desde la inserción de la presente 
en Ja G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado con el 
fiu de constituirse en prisión con motivo de la causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura da dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido.

Dada ea Cáceres ¿ 19 de Noviembre de 1908.=José M. Gá- 
m ez.=El Escribano, Juan Gaona. JO—3876

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 

procesado Pedro Garrido Pareja, de tre in ta  y cuatro años de 
edad, soltero, natural de Arenas de Malo, provincia de Mála
ga, vecino que fué de La Línea de la Concepción, de ocupa
ción jornalero cuyo actual paradero se ignora, p&ra que 
dentro del término da diez días, contados desde el de la in 
serción de k  misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la cárcel fie esta ciudad á responder á los cargos qua le 
resultan en la &tus& qua contra el mismo se instruye por el 
éúiho de contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo ¡20 ruega y encarga á todas Jas A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Noviembre de 1908.= 
Enrique Rodríguez L acín .=P . H , Eduardo González.

JO—3703

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 
María del Carpió, vecina que fué del Puerto de Banta María, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que contra la misma se instruye 
por el delito de estafa á la Compañía de les ferrocarriles An
daluces; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se la declarará rebelde,

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judieM  procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgada, de la expresada p^ocas&da.

Dada en la ciudad de Cádiz á 18 de Noviembre de 1998.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=Lia©nckdo<, José Luis Morote.

JO -3878
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CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s tru í-  
ción de este partido.Por la presente requisitorias que se insertará  en los periódicos oficiales, se encarga á todas las A utoridades, G uardia civil é individuos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y  
rescate de una b u rra  de nueve años, rucia ciara, de un  metro  34 centím etros de alzada, con galápagos en el casco del brazo derecho, cuyas señas quedan expresadas, la cu&l fué h u rtada  el día 21 por la m adrugada, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de esta Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se halle, sí no acreditan su legítim a p ro 
cedencia.Dada en Campillos á 27 de Julio de 1908 .= Alfonso Moreno. 
El actuario , Pedro González. JO—3704

CARTAGENA
D. Manuel G arrido ó Ibáñez, Juez de instrucción de este 

partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la  actuación de D. José Bayo Pozo se instruye sum ario por el delito de infidelidad en la  custodia de documentos contra Mariano H u rta do Urbano, casado, cuyas demás circunstancias personales y  actual paradero se ignoran, vecino que fué de esta ciudad, en donde ejerció el cargo de cartero en la estafeta da Correos, siendo separado de la  m ism a en 10 de A bril últim o, hab iendo habitado en el callejón de la Tahona, núm . 1, de esta población; y en auto de este día, dictado en dicha causa, he acordado expedir la presente requisitoria , por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (G. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la  busca y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los c a r gos que le resultan  en d icha causa se le concede ei térm ino de diez día??, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y  Gaceta de  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 16 de Noviembre de 1908.=M anuel Garrido é Ibáñez.= E l actuario , José Bayo. JO—3375

CERTERA
D. José Vallés Fort.uño, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido  de Cervera (Lérida).Por la presenta cito, llamo y emplazo á Marcos Esteve Car- di*, vecino que fué de A n gieso la , h oy  de ignorado paradero, para que dentro de diez días, contados desde su publicación en la Gaceta be  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, se presente de rejas adentro en las cárceles da este partido para ¿lotificarle el auto de procesam iento y  prisión provisional con tra  él dictado en el su m ario  que se le instruye sobre es
tafa y responder á los cargos que le  resultan  en d ich o  su m a rio; bajo apercibim iento de no verificarlo de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio co n sig u ien te .AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procuren la busca y captura del exprésa lo Marees Esteve C ardit, de unos tre in ta  y  cuatro  años de edad, de estatu ra regular, algo enjuto de carnes, pelo castaño y largo de c-nra, y de conseguirla, disponer mi conducción á estas cárceles, á mi disposición.Dada en Gervera á 12 d;-t Noviembre de 1908.=José Valles. Por mandado de S. S., Luis Pomés. JO—3776

■ » « ,i n f i r m a

D. José Vírilés Fortuno, Juez de instrucción de la eíua&d y 
partido  de Cervera (Léridt).Por el presente cito y Humo á José González, mendigo am bulan te, yin vecindad ni residencia 'fija, que el día 8 del ac tua l estuvo en el pueblo de M auretana, de e>te partida  ju d i cial, con otros de su ciase, y cuyo actual paradero se Ignora, para que en térm ino de diez días, á contar desde su publicación >J2i la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta p rov in cia, comparezca de rejas adentro en las cárceles de este p a r tido, constituyéndose en prisión provisional, en m éritcs del sum ario que ye bu sigua sobre lesiones graves; bajo apercibimiento de no hacerlo da ser declarado rebelde, parándola ex 
perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo  á todas las Autoridades procuren la cap tu ra  de dicho José González, da color sa^o, 
cara redonda, pelo rubio, u*a patillas estatura regular, ojos pequeños, algo salientes, y de acanto gallego, de cuya región 
es natura l, y de conseguirla, disponer su  conducción á estas 
cárceles á m i disposición.Dado en Cervera á 13 da Noviembre de l§08.=José \  411 és. 
Por su mandóme, Luis Pomés. JO—3758

CIUDAD REAL
D. Cándido Marina y O.utoso, Juez de instrucción  do esta 

capital y su par sido.Por la  presente, que se in sertará  en la G a c e ta  tm M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, se llam a, cita  y emplaza á Angel Rivera y Sámchez, de veintinueve años de edad, so ltero, albañil y vecino d® A lm ad én , hab itan te  en la  calle  Nueva, y hoy de ignorado paradero, para qua dentro del té rm ino de diez días, contados desde 1* publicación en la G a
c e t a , comparezca ante este'Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento acordado en la causa que se le sigue sobre estafa por vi&jar si & billete en ferrocarril, rend ir la  declaración indagatoria y ser reducido a prisión, la que se encuentra  decretada; «percibido que de no verificarlo n i ser hab ido le  parará el perjuicio que haya lugar.Por v»nto, ruego y encargo a todas las Autoridades civiles v m ilitares de la Nación y demás individuos de la policía ju- tíicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, y conseguida, lo pongan á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades.Dada m  Ciudad Rsal á 18 de Noviembre de 19Q8.=Cándi- do M *rina.=Por su mandado, Andrés de las He ras.JO—3838

COÍN
D. Federico FrmLler y Sánchez de Quirós, Juez de prim e

ra  instancia de este partido.Por el presento sexto j  ú ltim o edicto, que habrá de publicarse en la  Gaceta de  Madrid  y Boletín oficial de esta p ro vincia, conforme al apartado 3.° del a rt . 277 del Reglam ento para  la  *jecución da i* ley Hipotecaria, hago saber que habiendo desempeñado in d in a m e n te  el cargo de R eg is tra dor de la propiedad de este partido  D. José de la Barcena Gómez en cuatro ocasiones di su a ta s, la prim era desda el 20 
de Diciembre de 1886 á 16 de Julio  de 1888; la.segunda desde el 15 de Mrrzo de 1890 al 17 do Noviembre del mismo año; la tercera  desde el 29 de Mayo de 1891 al 19 de O ctubre del 
propio año, y la charla  desde d  3 de Septiembre de 1897 á 29

de A bril de 1898, y solicitada la  devolución de la fianza en |  que en cada uno de los períodos expresados contribuyó con f la cuarta  parte  de sus honorarios devengados, se anuncia al • público que cuantos tengan que deducir alguna reclam ación i con tra  el referido D. José de la Bárc&na Gómez, como ta l |  R egistrador interino , pueden hacerlo ante este Juzgado den* f tro  del plazo legal, á contar desde la publicación de este |  edicto en los citados periódicos oficialas. ¡
Dado en Coín á 13 de Noviembre da 1908.=Federieo F re u - í lla r. =  Por m andada de S. 8 ., Antonio Bonilla. f

JO—3759 I CORDOBA |
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de I esta ciudad. ¡
Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al p ro - § cesado Francisco Humanes González, *dm% Sevillano, da eua- f ren ta  y ocho años de edad, soltero, Irijo de Antonio y de Jua- I na, de profesión jornalero, natu ral de Moros y vecino de Cór- |  doba, sin instrucción ni antecedentes pendes, 5 cuyo actual |  paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, des - 1 de la inserción, de esta requisitoria en ia Gaceta de Madrid  |  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en i a cárcel correccional de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia |  provincia, reduciéndose á prisión provisional, de la que po- ¡ drá librarse sí presta fianza por valor de 500 pasetas en cual- |  

quiera de las clases que la ley determina; bajo apercibimien* $ to de no verificado de ser declarado rebelde. |
Asimismo exhorto y requiero á toda* las Autoridades, así f civiles como m ilitares, procedan á la basca y captura da d i- |  cho procesado, conduciéndolo, en caso de ser habido, á la  |  cárcel correccional de esta ciudad y á disposición de la A u- ¡ dieneia provincial de la m ism a. IDada en Córdoba á 16 de Noviembre de 1908.=José Muñoz |  B ocanegra.=L icenciado Pedro Fernández Pintado. I

JO—3777 ¡IDoctor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de f esta cap ital. |
 ̂Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Fr&n- i cisco B autista Jim énez para que en el térm ino de diez días, i á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma d r id , com- I parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le |  resu ltan  en e! sum ario que contra el mismo se instruye por I hu rto  de metálico y varios efectos; bajo apercibimiento de jjj que si no lo verifica s~r¿ declarado rebelde y le parará el | perjuicio á que hubiere lugar. |
Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ¡ exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las ¡ A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su bus- E ca y detención, poniéndolo, caso de ser habido, á la disposi- p eíón de este Juzgado en i a prisión correccional de la m ism a, ¡ cuyo sujeto es de veintidós años, regu lar de esta tu ra  y car- |  nes, pelo rubio.y sin pelo de barba. " £Dada en Córdoba á 16 de Noviembre de 1908 = Jo sé  Muñoz |  

Boc&negra = H ! actuario , T«odomiro Fernández. %JO —3839 i GANDÍA. |
Ea v irtud  da providente!» acordada hoy por el Sr. Jaez da jjinstrucción da asta partido en el sum ario que ¿0 instruya en | este Juzgado y mi Escribanía sobre juegos prohibidos, sa I ci'3* por la presante á José Ausina CLixnent, conocido por ! José dei Bol, vecino que fué da Piles, y actualm ente se igue- ¡ ra  su paradero, uara que en el térm ino de diez días, eonta- \ tados desde la publicación de la  presenta en el Boletín oficial \ 

de la provincia de Valencia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ¡ en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan de ! dicho sumario; balo apercibim iento de que si no comparece le pararán los perjuicios áque haya lugar.Gandía 16 de Noviembre d« i 908.===R1 Escribano, L icenciado Ed aa, rdo Rena u . JO—3781

Juzgados municipales. !
OEUTA_ I

D. José Martínez 3 Fernández, Juez m unicipal de esta ciudad. I
Habiendo fallecido en 27 de Mayo de 1907 el que fue Re- ¡ g ístrador de la propiedad de este partido D. Ignacio Sánchez j! y Sánchez y solicitado su m adre y heredera. Doña P etron ila  jj Sánchez del Río y Su ¿res se le devuelva la cantidad que \ aquél coBsrituyó eu depósito como fianza de su cargo, se cita  | á 1».ü personas que seag^n que producir alguna rsclamaüióu ¡ contra dicho funcionario oára que lo verifiquen anta este > Juzgado dentro del plazo de tr®s anos,-á contar desde el 16 ¡ de Mayo de 1908; previniéndoles que de no efectuarlo les pa- ¡ ra rá  o i perjuicio  que haya lugar en derecho. íD alo en Ceut^. á 14 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario  ! suplente, José González. JO —3768 ¡

M ADRID-HOSPITAL IsBn los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este i Juzgado hsjo el núm . 2.335 da ordan del (tóm ente año con- i tra- H erm enegilio G»rcía y Félix de la Iglesia por vejación, ] 
se ha dictüáo sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispo- I sitiva son del tenor literal siguiente: \* Sentencia.—Eu la villa y Corte de Madrid, á 22 de O ctu- i h m  de 1908. el Tribunal m unicipal del d istrito  dei H ospital, j compuesto por ai Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y  ad~ j jun tos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo ; visto las presónos diligencias de juicio verbal faltas, se- i guid&s entra partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre 
sent&ción da fa acción pública, y Hermenegildo G arcía y Fé- ¡ líx  de la Iglesia de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y Fallam os que debemos condenar y condenarnos á E e r-  msnegUdo García Moiri á la pena de 30 pesetas de m u lta  y á Félix de la Iglesia Expósito á la m ism a pena, su - friendo, caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de las costas del juicio por m itad; y notifique- seles este fallo por medio de cédula, que se expedirá al a l
guacil.Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andam os y fir m atuos.=A ntonio  Ortega. =  Francisco Moreno. =  Gustavo Reboles.Cuya sentencia ha  sido leída y publicada en el mismo día de su fecha.»Y psr& su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id  y sirva de 
notificación en form a á los denunciados Herm enegildo G arcía Moiri y Félix de la Iglesia Expósito, á v irtu d  de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por el S r. Juez, á 13 de Noviembre do 1908.=V.° B .°= á.. Ortega y S o ler.= E l Secretario  suplen
te , Gregorio Esteban. JO—3751

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 2.267 de orden del corriente año contra

Felipe Escames y Jesús Solares Bermejo por lesiones, se hadictado fíenteuchi, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
€ Sentencia.— 1& villa y Corte de Madrid, á 20 de Octubre de 1908, di Tribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, compuesto por el Juez Sr. D. A ntonio Ortega y Soler y los adjuntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Felipe Escames y Jesús Solares Bermejo de la otra, como denunciados, cu?s edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y F iliam os que debemos condenar y condenamos á los denunciados Jesús Solaras Bermejo y  Felipa Escames á la  pena 

de ocho y cinco días de arresto me»o?-, respectivamente; y reprensión n.i segundo y pago de las costas del juicio  por m itad; y notíñquesele este fallo al primero por medio de cédula, que »o expedirá al alguacil, y al segando por medio de edictos, qae se fijarán en los sitios de costumbre é insertarán  en Gaceta de Ma d r id .
A*í por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Antonio Ortega. =  Francisco Moreno. =  Gustavo Reboles.Cuya sentencia h a  sido leída y publicada en el mismo día de su facha.»Y para su  inserción en la Gaceta de Madrid  y sirva da notificación en form a al denunciado Jesús Solares Bermejo, ¿ v irtud  de ignorarse su  actual domicilio ó par&daro, extiendo el prásense, que firmo en Madrid, visado por el señor Juez, á 13 de Noviembre da 1908.= V,° B .°=A . Ortega y So

ler, = E i  Secretario sapiente, Gregorio Esteban. JO—3752

En los autos de juicio  verbal de faltas seguidos en esta Juzgado bajo el núm . 1.980 de orden del corríante año contra  Francisco González Gómez por h u rto , se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del te nor literal siguiente:«Sentencia. — En bx villa y Corte de Madrid, á 14 de Noviem bre de 1908, 1̂ Tribunal m unicipal del d istrito  dei H osp ital. compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega Soler y ios adjuntos D. José Arroyo y D. L u is  Alvarez; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de ia una el M inisterio fiscal, en re presentación de i a acción pú blica, y Francisco González Gómez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns- t&ncias ya constan anteriorm ente; y 
Fallam os que debemos condenar y condenamos ¿ F rancisco González Gómez á la pena de quince días de arresto  menor y pago de las costas del juicio; y luego 63ta sentencia sea firme, que se notificará á aquél por medio de edictos, que se fijguaa ea los sitios públicos de costum bre é insertarán  en la G&c e t a  d e  M ad rid , anótese la condena que se le ha im* puesto en el libro especial que en este Juzgado se lleva, y re -  míí&sü reí!ación de la misma &1 Sr. Jefe del Registro cen tral de penados, y hágase entrega al perjudicado D . Dam ián M artín de las dos latas cíe sardinas obrantes en este Juzgado. Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y fir- | mamo».= Antonio O rtega— José A rro y o .= L u is  Alvarez, j Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 

i de su fecha.»¡ Y para su inserción en la  Gaceta de  Ma d r id  y sirva ¿e no- ¡ Mfic&ción en form a al denunciado Francisco González G6- i mez, á v ir tu d  de ignorarse su ac tual domicilio ó paradero,¡ extiendo d  presente, que firmo en Madrid, visado por el se- | ñor Juez, & 14 de Noviembre de 1908,=V.° B .°= A . O rtega y l So ler.=E I Secretario suplente, Gregorio Esteban.¡ JO—3866
¡ ' ’| Jaurisdf ccfóa de Harina. ,
¡ VIVERO
| D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de j la Arm ada, Ayudante m ilita r de M arina del d is trito  de V i- ¡ vero y Juez instructo r.\ Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al ins- | erito- disponible de este trozo Cándido Fernández y Chao, na- | tu ra l de Cubas, hijo de A gustín y de Manuela, contra quien í instruyo-sum aria por M ía  de su presentación al ser eonvo-1 cado para pasar al servicio activo de la A rm ada, para que : se presente eu esta A yudantía da Marina dentro  del plazo desataata d ías, contados des le  la publicación de este edicto en | ln ( K okta de  Ma d r id ; en la inteligencia qua de no efectuar- j lo d satro  del plazo m arcado será declarado prófugo.; Dada eo Vivero á 19 de Noviembre de 1908.=Ricardo Bru- : quetav. JM—876
2) D. Ricardo Broquetas y Fernández* Teniente de navio de ¡ la  Arm ada, Ayudante m ilita r de M arina del d istrito  de V i- \ vero y  Juez instructo r.
| Por la.presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins- { crito  disponible de este trozo Faustino García y Sánchez, na» ¡ tu ra l d* B urela, hijo de Antonio y de Ramona, contra quien 
l lasti-uyo sum aria por falta de su presentación al ser convo- ¡ eado para pasar al servicio activo de la A rm ada, para que se \ presente en esta A yudantía de Marina dentro del plazo de ¡ setenta días, contados desda la fecha de la publicación de ¡ este edicto 8a la G aceta  db M adrid; en la inteligencia que | de no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado ¿ prófugo.i D¿¿da en Vivero á 19 de Noviembre de 1908.=Rieardo Bru- 

quet&s. JM—877

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

P o n te v e d ra .
Habiéndose extraviado les resguardos de depósitos tra n s m isibles núm eros 2.166 y 3.058, expedidos por esta sucursal en 30 ds Noviembre de 1900 y 29 de Septiem bre de 1902, res pectivam ente, á favor de Doña Leocadia B&rreiro Pazos, se anuncia al público por tercera y ú ltim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G aceta de Ma dr id  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglam ento v igente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho p la zo sin reclamación de tercero s i expedirán los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los p r i mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Pontevedra 27 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Lo

renzo Fernández. X —513
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C o t i z a c i o n
oficial del día 27 de Noviembre de 1908, 

comparada con la del día anterior:
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1
Q

Despejado...^ 
Casi cubierto ! 
uS despajada?
oasi cubierto! 
o . despejado | 
Despejada;.
Idem ........... i
wasi cubierto i 
Id e m . . . . . .  .|
N ie v e ..........*

k ia n u K n ,, . . « .  (9b j 770.3 2.8 55 S E ......... . 1 N ie b la . . . . . . ]
Idem ...........
Despejad© ,
Idem...........
Nuboso. • *. >

9

5
9

A rg e l. .................í7h ) 769.0 14 6 E*.............
Arnera. (9b ) 
^perte (9b ) 
v istea .. . . . . . . a« (8b j

770.7 
769.5 
768 1

7 2
8.0
9.5

64
86
95

N . , .........
E SE ........
N .............

0
3
4

Mar gruesa. ..
Idem ...............
M andada.». .
S isada... 
Marejada.. 
Id e m .. . . »  . . .  
F icada.. , . , . .

10
16
15
19

T ú n ez .. . . . . . . . .  fM  |
Sfaks........... (7b )
L iorna.......... .. (7h )

769.7
770.7 
770.4

10.0
10.6
6 0 88

75

S . . . ..........
N 'W ..........
N E

u
1
3
Q j

i

4«aes (8b j 
(8b )

767.7 16 0 82 E ........ . 4 10 Roma c. . . . . . . . .  17b ) 771.4 1.4 N . . . . . . . .
O
g I

765.5 19.1 73 S .............. 3 Idem. 21 13 Gagliar!.. . . . . . . .  Í7b ) 768.4 8.0 72 N W 4 i
t m t e  Delgada.. (7b i 

(8b J
f'v rla »........... . ( ib  ¡

759.2 15.5 75 N ............. 4 C. despajado 
Nuboso.

4 19 15 Palería© .. . . . . . a (7b j 770.9 8 2 82 s w .......... 3 t
760.3 12.5 76 N W 4 4 20 13 Bodo............. ... (7b )

wristiansuni . , . .  (7b )
R iga........... o 8» , .  (7b )
Moscou......... (7k )
N ic o la ie v r . . . . . (7 b  )
Feldkircb.. . . . . .  (7fe )
Qrenorvltz %a, , ,.. |7& )

746.5 — 1.0 ESE . . . 4 i
760.2 13.3 60 Calma., o 0 Casi cubierto 20 13 758.4 1.6 w . . . ........ 6

0
0
1
0
1

?
: t a n t . . . . . . . . . .  Í9fe )

Tenerife (9b ) 
Meares• . . . . . . . .  (9b )
J t s á í j o s . Í 9 b  ) 
S<Vr í̂>ba# •«<.*«•« i9h )

765.6
766.2

15 0 
22.9

98
63

S E ...........
N E . . . . . . .

1
0

Despejado... 
Nuboso,. o *,, |Llana.............

20
22

10
17

743.6
758.4

1.4
— 8 6

N E .........
E S E .........
N W . c . .  
C a lm a . . 
N W

cubierto.. .  • | 
Id em .. . .  . . 4
nuboso........|
Despejada. . .  | 
cub ierto ..,,?
L luvia ......... I
0 » despejadf| 
L luvia....... 4

\ ¡

' |
769.7
769.5
768.9

10.1
9.0

13.2

86
S5
82

N N E ........
N E ...........
N E ....... .

0
1
l

C. despejado: 
Despejado... I 
G> despejado! 
cubierto.. . .  ¡¡ 
Despejado., i 
N u boso ..... 1 
ld e m . . . . . « . ¡

14
14
19

5
5

10

760.3
774.6
763.9

- 0 9  
—  0 2  

2 1 |
J - d l l a . . . ( 9 b  ) 

(8b )
/;.:̂  í'ÍVíí^JÍ^C: ,0 Í8b v|

768.3
¿769.3

768.0
¿763.2

12 4 
13.3 
12.5 
16.1

85
81
88
88

?

N E ......... .
E N E ........
N E .........
E ..............
i

2
4
1

8 i

Calma.............
Sisada.

19
20 
20

8
10

10 i  1
^racovia». . .  s. 4» (Tb } 
Pola. . , * • » • » . . .  o (7fe y  
Yiena , »« *«*  ¿ ? & * (7b |í, 
i l f e á i d s s i í o . ;  í’f b  }í

763.6
769.8
767.2

1

3.6 
1 2
6.6

w s w . . . .
SSE ..........
w . . . . . . . .

3
1

7
1 i

i
|

1

m a* tem pera tu ras  m áx im as  son J t la v ísp era .

P A R T E  NO O F I C I A L  ¡
__________________________ ___A N U N C I O S

GACETA DE MADRID j
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo i 

m reciben en la Administración. Ponte jos, 8, oficinas, de nueve á doce de j 
la mañana. ¡

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela se hallan de venta en el í 
Ministerio de la (Gobernación, !

SANT0S DEL DÍA
San Gregorio 111, Tapa, y San Esteban mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8.—Sigfredo.
ESPAÑOL.—A las 9.—El sí de las niñas.—Mañana, de sol.
LARA.—A las 6 y 1[2.—Fregolina y El amor á ^oscuras 

(doble).—Lo que no muere (doble).—Fregolina y Xja fuerza 
bruta (doble).

PR1CE.—Alas 9.—La conquista de Madrid.
APOLO.—A las 7.—El talismán prodigios©/—La patria 

chica.—El talismán prodigioso.—Las bribon&&.
ESLAv A.—A las 7 .-La  alegre trompetería.—Hule y La 

feliz pareja.—La balsa de aceite.—La república del amor.


